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RNC131-33602-7
Calle Jaycees 72, No, 3, Ens. Naco,
Distrito Nocional. Tel. (809) 766-1102.

NOMBRE DEL OFERENTE:
PLANTA FISICA PINERA, S.R.L
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TECNICA

SOBRE A
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Cí'íOlté de Compras y Licttaciooes

PRESENTACIÓN DE OFERTA

Señores

CONSEJO DE PODER JUDICIAL

No. EXPEDIERTH

CP<:PJ-11.2022

13 de diciembre de

Página 1 de 1

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

a. Hemos examinado y no tenemos reservas a los términos de referencia para el
proceso de comparación de precios, para la Readecuación de espacio de los Palacios
de Justicia de Ciudad Nueva, La Vega, Moca y San José de Ocoa, incluyendo las
adendas realizadas a los mismos: De acuerdo con las enmiendas v adendas emitidas
por el comité de compras v contrataciones

b. De conformidad con los términos de referencia y Cronograma de Ejecución, nos
comprometemos a cumplir con los servicios conexos para la READECUACION
DE LOS PALACIOS DE JUSTICIA DE SANTIAGO y BARAHORA.

En los lotes: Lote 1. Readecuación Palacio de Justicia de Santiago. Lote 3.
Readecuaciones del Palacio de Justicia de Barahona.

Para este Procedimiento no somos partícipes en calidad de Oferentes en más de una
Oferta, excepto en el caso de ofertas alternativas, de conformidad con los términos
de referencia del proceso de comparación de precios.

Nuestra firma, sus afiliadas o subsidiarias, incluyendo cualquier subcontratista o
proveedor de cualquier parte del contrato, no han sido declarados inelegibles por el
comprador para presentar ofertas.

Entendemos que esta oferta, junto con su aceptación por escrito que se encuentra
incluida en la notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual,
hasta la preparación y ejecución del contrato formal.

f. Entendemos que el comprador no está obligado a aceptar la oferta evaluada como
la más baja ni ninguna otra de las ofertas que reciba.

Robinson PI

representa

Firma

Sello (Pcn na o pcrson;

lidad de Gerente debidamente autorizado para actuar en nombre y
Física Pinera, S.R.L.

autorizadas a firmar en nombre del Oferente)
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Com^ de Cooqns y Licitaciones CP-CPJ-H-2022

i

FORMULARIO DE INFORMACIÓN SOBRE EL OFERENTE

fEI Oferente deherci completar este formulario de acuerdo con las Uistrucciones
siguientes. No se aceptará ninguna alteración a este formulario ni se aceptarcin
sustitutos.}

Fecha: 13 de diciembre. 2022

WATftíCUljí
Z96Í^

1. Nombre/ Razón Social del Oferente:: PLANTA FISICA PINERA, S.R.L.

2. Si se trata de una asociación temporal o Consorcio, nombre jurídico de cada miembro:
(indicar el nombre jurídico de cada miembro del Consorcio}

3. RNC/ Cédula/ Pasaporte del Oferente:: 131-33602-7

4. RPE del Oferente: 57325

5. Domicilio legal del Oferente: CALLE JAYCEES 72 No. 3, ENS. NACO, D.N.

6. Información de! Representante autorizado del Oferente: Nombre:

Nombre: ROBINSON PINEDA RAMIREZ

Dirección: AV. HIPICA ESQ. HATUEY, RES. DON PEDRO,

SANTO DOMINGO ESTE

Números de teléfono y fax: Cel. 809-224-5496

Dirección de correo electrónico: plantafísical@hotmail.com

Q
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Directidifimnl

CONTMTACimES
_ m\mCP PORTAL

TRANSACCIONAL

Registro de Proveedores del Estado
Constancia de inscripción

RPE: 57325

MATRICULA
2962 ,0-

Fecha de Registro; 16/10/2015

Razón Social: Planta Física Pinera, SRL

Género: Masculino

Certificación MIPYME: Sí

Clasificación Empresa: Pequeña Empresa
Ocupación:

Domicilio: Calle \Afilfredo García Reyes Encamación ,
29, Arroyo Hondo Viejo

11500 - REPÚBLICA DOMINICANA

Persona de Contacto: Robinson Sterling Pineda
Ramírez

Observaciones:

Fecha Actualización: 1/3/2018

No. Documento: 131336027 - RNC

Provee: Servicios

Registro de Beneficiario: Sí

Estado: Activo

Motivo:

Q

CODIGO DESCRIPCIÓN ]

15100000 Combustibles
15120000 Lubricantes, aceites, grasas y anticorrosivos
30200000 Estnjcturas prefabricadas
30220000 Estructuras permanentes
31160000 Ferretería
31180000 Empaques, glándulas, fundas y cubiertas
31190000 Materiales de afilado pulido y alisado
31200000 Adhesivos y salladores
31210000 Pinturas y bases y acabados
31260000 Cubiertas, cajas y envolturas
39120000 Equipos, suministros y componentes eléctricos
40140000 Distribución de fluidos y qas
42120000 Equipos y suministros veterinarios
42130000 Telas y vestidos médicos

ww"w,comprasdominicana üo\ do | wu-\v dücp uoh Hn
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OírecctóaCeser^

CONTMTACIONES
PUBUCflSCP PORTAL

TRANSACCIONAL

42140000 Suministros, productos de tratamiento y cuidado del enfermo
42150000 Equipos y suministros dentales
42160000 Equipo de diálisis y suministros
42260000 Equipo y suministros post mortem y funerarios
42300000 Suministros para formación y estudios de medicina
42310000 Productos para el cuidado de heridas
44120000 Suministros de oficina
45100000 Equipo de imprenta y publicación
47130000 Suministros de aseo y limpieza
52120000 Ropa de cama, mantelerias, paños de cocina y toallas
52130000 Tratamientos de ventanas
52140000 Aparatos electrodomésticos
52150000 Utensilios de cocina domésticos
55100000 Medios impresos
72100000 Servicios de mantenimiento y reparaciones de construcdnnes ft instaiarinneR
72130000 Construcción general de edificios
80100000 Servicios de asesoría de gestión
81100000 Servicios profesionales de ingeniería

Portal Transaccional - 24/11/2020 6:16:01 a.m.

Calle Pedro A. Líuberes, Esq. Rodríguez Objío. Gazcue. Santo Domingo, República Dominicana. Tel; (809) 682-7407
ww'w.comDrasdominicaiia.üON' do | was'w decp eob do
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REPÚBLICA DOMINICANA MIPYMES

INDUSTRIA, COMERCIO
Y MIPYMES

Registro no.

4011-2022

CERTIFICACIÓN

Otorgado a;

PLANTA FISICA PINERA SRL

Clasificada como; PEQUEÑA

pinera SRL, PERSONA JURÍDICA

l^rrn^in '°® sobre el régimen regulatorio paradesarrollo y competitividad de las Micro. Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES).

Esta cerbficación tiene vigencia de (12) meses, a partir de la fecha de emisión. Expedida en
a ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los
(16) días del mes de Mayo del año (2022).

76073

Torre MICM, Av. 27 de Febrero No.30€. Bella Vista, Santo Domingo.Rep. Dom.
(809) 685-5171 • (809) 200-5171 sin cargos • www.mlcm.gob.do
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RcpúMtca Dominicana

MIMSIt;H|()DHIA(IK\ÜA
DIRECCION GENERU. DE IMPl ESTOS INTERNOS

RNí: 4-(n-50625~4

C ERI IFICACIÓN

No, de Certificación: C0222954685370
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• ANTICIPO IMPUESTO A LAS RENTAS
• OTRAS RETENCIONES Y RETRIB COM
• RETENCIONES Y RETRIB. EN RENTA
•  ITBIS

Mcmbre del Im^masto

ACTIVOS IMPONIBLES
IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES
CONT RESIDUOS SOUDOS IR2-ISFL

a«Tdo'"J^,?e7«íd«?K'"' '
NOTAS:

• Este docuníemo ne reouiere firnia ni &e((u. k*»»
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Consejo del Poder Judicial
República Dominicana CP-CPJ-11-_

Comité de Compras y Licitaciones

DECLARACIÓN JURADA f p'*
Quien suscribe, Robinson Sterling Pineda Ramírez, en calidad de Gerente, actuandW, - .
nombre y representación de Planta Física Pinera, S.R.L., ubicada en la calle Jaycees^"¿!SÍ

vir^frlT" f u a los poderes que me fueran otorgados,' '
los estatutarias, por medio del presente documento, y en respuesta aq enmientos de la convocatona de Comparación de Precios No. CP-CPJ-11-2022 del
Consejo del Poder Judicial para la adecuación DEL PALACIO DE JUSTICIA np

BAJO LAS mas SOLEMNE fe del
JURAMENTO, lo Siguiente:

1. No nos encontramos en ninguna de las situaciones de prohibiciones de contratar
establecidas en el Artículo 12 del Reglamento de Compras de Bienes y Contrataciones de
Obras y Servicios del Poder Judicial y el artículo 14 de la Ley 340-06 sobre Compras y
Contrataciones del Estado.

2. Que ningún fiincionario o empleado del Poder Judicial tiene interés pecuniario en la oferta.
3. Que no hay ningún acuerdo de parte de Planta Física Pinera. .S.R.I. con persona

particular, sociedad, corporación o firma para someter varias ofertas bajo nombres
distintos.

4. Que m nosotros m nuestro personal directivo ha sido sometido ni condenado por un delito
relativo a su conducta profesional o por declaración falsa o fraudulenta acerca de su
idoneidad para firmar un contrato adjudicado.

5. Que no tenemos juicios pendientes con el Estado Dominicano.
6. Que no estamos sometidos a un proceso de quiebra ni liquidación.
7. Que estamos al día en el pago de nuestras obligaciones Fiscales de la Seguridad Social y

Tributarias, conforme a la legislación vigente.
8. Que no estamos embargados; nuestros negocios no han sido puestos bajo administración

judicial, y nuestras actividades comerciales no han sido suspendidas ni se ha iniciado
procedirmento judicial en nuestra contra por cualquiera de los motivos precedentes;

U presente DECL^ACIÓN JURADA ha sido realizada en la ciudad de Santo Domingo,
Distnto Nacional República Dommican^.a*^e LLU dias del mes de diciembre del año
dos mil veintidós (2022). /V
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Planta Física PINERA. S.R.i.

Calle Joycees '72, No. 3, Ens. Naco, Distrito Nacional.

Td. (809) 766-1102. RNCl-31-33602-7

13 de diciembre, 2022

Señores:

Consejo del Poder Judicial
Ciudad.

CARTA DE PRESENTACION

3

Distinguidos señores,

iTln «" «I área de la construcción con experiencia en diversas áreas,por lo cual hemos estado trabajando de manera Ininterrumpida durante más de 5 años.

í^t He Tr-H®; ®f S'®áing Pineda Ramírez, de Nacionalidad dominicana, Mayor de Edad, portador
irsonl ¡,^H Í "i o a<=t"ando como persona física o en representación de ia

1  ' ®' "^Sistro de Proveedores del Estado (RPE) Núm0M20. la cual participa en el procedimiento de contratación de pública de referencia Núm. CP-CPJ-11-2022 llevado
a cabo por ei Consejo del Poder Judicial, para ia compra o Contratación de obras para las readecuaciones de espacios
de ios Palacios de Justicia de Santiago, Puerto Planta, Barationa y Samaná.

Como oferente interesado en participar en ei referido procedimiento, declaramos y nos comprometemos con io
SIQUi6nt&«

1_ No ofrecer a ninguno de los empleados de la institución contratante o a terceras personas, beneficio alguno para
obtener una ventaja durante ia ejecución de la contratación.

2. Que nosotros ios accionistas, representantes y/o miembros del consejo de administración no tenemos impedimento

iSaLmrt™H®^' adjudicado por ia Institución referida, ya que no nos encontramos dentro del régimen de prohibiciones emhabliidades estabtodo en ei articulo 14 de ia Ley Núm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes
Servicios y Obras del Estado Dominicano y su modificación.

3. Entregar los bienes, servicios u obras adjudicados con ia calidad, especificaciones técnicas y en ios plazos
referidos en las bases de ia contratación y de conformidad con ia oferta presentada en ei marco del indicado
procedimiento, máxime en ei estado de emergencia nacional en que se encuentra ei país y las responsabilidades
desempeñadas por ia institución contratante.

4. Mantener vigentes todas las licencias y seguros correspondientes durante la ejecución del objeto de la contratación
y responder verazmente a todas las cuestiones relacionadas con la misma.

5. /tetuar de buena fe y con apego iirestricto a io establecido en las bases de ia contratación, ia oferta presentada ei
contrato y la normativa que rige el Sistema Nacional de Compras y Contrataciones Públicas (SNCCP).

El presente compromiso de Integridad ha sido firmado en la dudad de Santo Domingo
mes de diciembre del año dos mil veintidós (2022).

Atentamente,

ece (13) días del

Ro^son Pineda^.

Planta Física Pinera. S.R.L
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CERTIFICACION No 28?>^7ftn '

A QUIEN PUEDA INTERESAR

aportes a la Seguridad SKiaT 1-31-33602.7, a la fecha rio presenta balance con atrasos en los pagos de los

prazT;TerbS^^^^^^^^ 8?^^n¡™t::ye™"tcto d™ f*-empleador a la Tesorería de la Seguridad Sedal, ni le exime de cualquier verihcatídfp^sterior'""'"'"""™'

srcostol?n,fnra^'Z;!H^^^^^ 30 días a partir de la fecha y se expide totalmente gratis
Dado en la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, a los 12 días del mes de Diciembre dei año 2022.

la autenticidad de esta certiflcacion diríjase a ia siguiente dirección "
https.//suir.gob.do/sys/VerificarCertificacion.aspx
Datos de verificación:

• Código de firma digital: 2855780-R3173584-52022
• Pin: 7543

NO HAY NADA ESCRITO DEBAJO DE ESTA LINEA



camarasantodomingo.do RNC

CAMARA regislfo
SANTO DOMINGO fTiercantil

^

- LEV r "™rE"'°^"
CERTIFICADO DE REGISTRO MERCANTIL SOCIEDAD RESPONSABILIDAD LIMITADA

REGISTRO MERCANTIL NO. 119929SD

***«•

■DENOMINACIÓN SOCIAL: PLANTA FISICA PINERA, S.R.L.

^CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA RNC: 1 31-33602-7
FECHA DE EMISIÓN: 17/09/2015 «FECHA DE VENCIMIENTO: 17/09/2023

GUS: NO REPORTADO

\C!ONALIDAD: REPUBLICA DOMINICANA

^PITAL SOCIAL: 100,000.00

"ONEDA: RD$

■^■^CHA ASAMBLEA CONSTITUTIVA/ACTO: 11/09/2015
FECHA ÚLTIMA ASAMBLEA: 23/03/2021

wJRACIÓN DE LA SOCIEDAD; INDEFINIDA
IMICILIO DE LA EMPRESA:

LLE: JAYCEES 72 NUM.3

■""TOR: ENS. NACO

MUNICIPIO: SANTO DOMINGO

I  OS DE CONTACTO DE LA EMPRESA:

r  VALIDACIÓN: C5462B81-6227-4038-A4BB-5214DFA673FB RM NO. 119929SD pAg. 1 de 4

(7y



Tel:809^2.2aa8 RNC:401023687
TELÉFONO (1): (809) 766-1X02
TELÉFONO (2); (809) 224-5496

CORREO ELECTRÓNICO: NO REPORTADO

^AX: NO REPORTADO

.'Agina web: no reportado

CTIVIDAD DE LA SOCIEDAD: SERVICIO, COMERCIO, CONSTRUCCION

=S==-r==^

VlVJEWO/y

fj0

-STEMA ARMONIZADO (SA): NO REPORTADO

******

OMBRE

DBINSON STERLING
riNEDA RAMIREZ

BIRMANIA MINYETY
^NCHEZ

SOCIOS;

DIRECCIÓN RM/CEDULA NACIONALIDAD ESTADO
/PASAPORTE CIVIL

AV. HIPICA ESQ. HATUEY. RES. 069-0000761-5 REPUBLICA
DON PEDRO NO. 14, LOS TRES DOMINICANA
OJOS SANTO DOMINGO ESTE UOMINICANA

001-1290047-7 REPUBLICA
DOMINICANA

ENS. NACO SANTO DOMINGO

Soltero(a)

Casado(a)
'-'^NTIDAD SOCIOS: En el presente certificado figuran 2 de 2 socios.

»-hNTIDAD cuotas SOCIALES: 1,000.00

ÓRGANO DE GESTIÓN:

>MBRE CARGO

IBINSON STERLING Gerente
D'NEDA RAMIREZ

dirección

AV. HIPICA ESQ. HATUEY,
RES. DON PEDRO NO. 14.
LOS TRES OJOS SANTO
DOMINGO ESTE

RM/CÉDULA NACIONALIDAD ESTADO
/PASAPORTE CIVIL
069-0000761- REPUBLICA Soltero(a)
6  DOMINICANA

uURACIÓN ÓRGANO DE GESTIÓN: 2 AÑQ(S)

mbre

-BINSON STERLING
""lEDA RAMIREZ

ADMINISTRADORES/PERSONAS AUTORIZADAS

DIRECCIÓN

A FIRMAR:

RM/CÉDULA
/PASAPORTE

AV. HIPICA ESQ. HATUEY, 069-0000761-5
RES. DON PEDRO NO. 14 LOS
TRES OJOS SANTO DOMINGO
ESTE

NACIONALIDAD ESTADO

CIVIL

REPUBLICA Soltero(a)
DOMINICANA

r  VALIDACIÓN: C5462B81-6227-4038-A4BB-5214DFA673FB
RM NO. 119929SD PÁG. 2 de 4



161:809-682-2688 ° 10106ecamarasanlodomrngo.do Website: www.camarasantodomingo.do RNC:401G23687

COMISARIO(S) DE CUENTAS (SI APLICA):
NO REPORTADO ^

r" reportado
-OTAL EMPLEADOS:! MASCULINOS: NO REPORTADO FEMENINOS:!
SUCURSALES/AGENCIAS/FILIALES: NO REPORTADO

mOmbRE N0MBRE(S)C0MERCIAL(ES)
■ lant, FISICA p,«a« a",™!""™'

4iy¿24

■FERENCIAS COMERCIALES
NO REPORTADO REFERENCIAS BARCARIASNO REPORTADO

■ O POSEE
COMENTARIO(S)

ACTO(S) DE ALGUACiL(ES)
POSEE

"™rSof,r„"»r:sTs,rA€E^^^^^
1S=~

n  'ALIDACIÓN:C5462B8!-6227-4038-A4BB-52!4DFA673FB RM NO. Ü9929SD PÁG. 3 de 4
'^AíER^



Tel-809-6a2 JfiM '-® ° N- Código Postal 10106Tel.809-682-2688 Email.se™c,oaiclienle@camarasantodomingo.do Website: www.camarasantodomingo.do RNC:401023687

Santiago Mejía Ortiz
Registrador Mercantil

*** No hay nada más debajo de esta línea *♦'

MATRIC

VALIDACIÓN: C5462B81-6227-4038-A4BB-5214DFA673FB RM NO. 119929SD PÁG. 4 de 4



9 wíjumoorjaM

planta física pinera, s. r. l.
Capital Social .Vutoiizado: RDSIOO (XX) 00
Capital Suscnto y Pagado; RDSI(X),'(XX).(JO

Mercaim] nüm. M9929SD í
Oomicilio Social- STrareccs " 336cb-7

a^.Xo,iÍEm^''cinc,^^^^ PINERA, S. R. L.. quemil vcuiúdós (2022). ''' (-3) del mc^ de marzo del aiio dos
-■ I

Nombre y domictlio
l^c los Socios Número de

C
Número de Firmas

'«A.liiS'UiJsi XRS)

uotas votos

R?M.pfv^ STERLING PINEDA«tAMlKiiZ. dominicano, mayor de edad
asadt). comerciante, provisto de la cédula de"
Jcntidad personal núm. 069-0(X)(»761 -5.

«omicjüado y residente en la Av. Hípica esq.
latuey. Residencial Don Pedro Casa No. 14

l^s Tres 0¡< )s. Santo llamingo Este

-IRMANU MINYETY S. DE PINEDA,
iminicana. ma>or de edad, casada, provista de

u cédula de identidad personal núm. 0()1-
í9(X)47-7 domiciliada y residente en la Av.
ípica esq. Haiucy. Residencial Don Pedro
isa No. 14. Ix>s Tres Ojos. Santo Domingo

990 990

/•

10 10

o T A I. F. S
I.(XK) 1.000

Certificada Sincera y Verdade¿i

OBINSON S. PINEDA RAMIREZ
rente ^ ̂

0.^

CACARA

I-
r:' ;:!' rt'ACo
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PLAMTA FISICA PINERA, 8. R. L.
- • .,. „ . Capital Social; RD$ 100.000.00DomtcUtO Social: CallH.-cce. - nun, 1, .„..,du. Nac, ,

Domingo, República Dominicana
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

i  ̂

ROBINSOIf STERLINO PINEDA RAMTw^ ^ «
soltero, portador de la cédula mayor de edad, '"90,0^,
BIRMANIA MINYETY S^CHE^ M PWmA No,069-0000761-5 y
....<1., p,.n.d„m d, la cédula de McuUdad ̂  clcSííS"» ÓoMaSoS'?'
ss írs" >Sé"s 'c Sd-r

ESTATUTOS SOCIALES

TITULO PRIBIERO

Foraaclón de la Sociedad. - Denominación. -
Objeto. Sello. Asiento Social. Duración. -

ArtlciUo I. - Formación de la soci^darf i
socales creadas por el ^esentracm t d. ?, P^P'^'^-tos de las cuotas

=BS~Sr=gtpH=3
Articulo 2. - Denominación.
PINERA, S. R. L.

La sociedad se denominará PLANTA FISICA

tendrá por objeto soctal "Construcción y
edificación mantenimiento de viviendas y edificaciones, decoración, ferretería y
pintura, artículos del hogar, venta de suministros y equipos médicos consultoria
suministro de oficina, imprenta y publicaciones, productos de llmpieta, combustibles 1'
lubriMntes, Servicios de limpieza y mantenimiento de edificios generales y de oficinas]
.n....«,én d. «.uisTJi. ís;,:;
eléctricos, control de plagas, fontanería, calefacción v aire acondíriAnaHA" d a

d^E^stado'^ "«-gocius u operaciones no prohibidagjjor'lar Iwse E.stado Dominicano, ni tampoco por los presentes Estatutos

,1 Xr?' r

•Vi:

fVsic^
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'Xv'sCm

'*iQO

:o
-)



Como consecuencia del objeto antes indicado, la sociedad puede ejercer todas
las operaciones que se relacionen directa o indirectamente con el objeto ante
mencionado o que fueran de naturaleza tal que favorezcan y faciliten su
continuidad y expansión.

4t • La sociedad tendrá un sello gomígrafo o seco con las
siguientes inscripciones: PLANTA FISICA PINERA, S. R. L.

ArUciUo g. • Asiento Social, - La sociedad tendrá su domicilio social cr^a
Calle CaWv Uvci-e> "2 num.y cnsamf.c Nac, Santo Duming.. I>islntü NaiíWiiial, RcptitíSca
Dominicana, pudicndo ser modifícado por Asamblea.

^<MUa_feL - eBSSÍ$£,_^ La duración de la sociedad es indefinida y poclríi
disolverse en los casos y con las formalidades establecidas en la Lev v en esios
estatutos. ' '

TITULO SEGUNDO

loa Aportct. Capital 9oebU y Cuou» Sociaiaf

^iculp 7. - Pt apQ.rtgK,_^Los socios han efectuado en esta misma fecha
los siguientes aportes a la sociedad:

Aportes en efectivo;

PnreDA RAMIREZ, ha aportado la suma de

(ÍS)M9 TOo'S dominicanos CON CERO CENTAVOS
2)

SÍSl,OMOO) dominicanos CON CERO CENTAVOS

co» CH«>

!:^nresV"' " 1"^ suscriben emoa CBlatulu» dccWan de maneraexpresa que dichas cuotas sociales han sido totalmente pagadas en la forma
indicada en el articulo precedente.

^SíÚ9 3.zJ^%m^3o^Í9^^ Como consecuencia de los apones hechos por ios
^los, el capital social se fija en la suma de CIEN UTIr PESOS DOMlNirAlvnfiCON CERO CENTAVOS (RDtlOO.OOO.OO), rntegr^nt^T^rt^^p^íf
i^es^'aeumuílb dividido en mil (I.ÜOÜ) cuotas socialesIguales, at umulables e indivisibles, enteramente ausentas y pagadas cada und

Í^MIOO «71^' dominicanos CON Cl«0 CENTAVOS
ISas enteramente suscritas ,

CAMARA
'- w S.MíTC .'■'O;r*'\íio
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STERUNG PniEDA RAMIREZ Novecientas (990) cuotas

2) B»MAinAMIHYETySAWCHEZ DE PmEDA.D.ez( 10) cuotas social/^ '
SOCIOS que suscriben estos estatutos declaran de manera expresa'ouc

totalmente pagadas y distribuidas en la fot^a

Podfá ser

de^or os I decisión de la Asamblea General Extraordinariade Socios. >a ̂ a por creación de nuevas cuotas sociales o por elevación del
dmern cxtstcntcs. sca como consecuencia de nuevos aportes en
tTmn rí T tnclu'da la aportación de créditos contra la sociedadde reservas o beneficios, o de la reevaluación de

f^!wl r"T"'°K creación de nue%as cuotas sociales, cada socio
Que^s a asumir un número de cuotas proporcional a las
cu^tT^-al a olro s™° preferencia inherente a su

decisión de aumento de capital por la Asamblea General Extraordinana
deberá contar con la autonzación de todos los socios, salvo en el caso de oue

resTi^as" Ín d^cuil'^ ■'«•«''«ire por incorporación de los beneficios o de lassociX S^eLha^ '^/2) de las cuotassociales. Sin embargo, si el aumento del capital se realizare por incremento delv^or nominal de las cuotas sociales, la decisión deberá ser "^empre un2Zc
^nX;" írztz." ^
ni.MLr""""'" realizare total o parcialmente por apone» enuraleza. sera preciso que se ponga a disposición de los socios un informe de
la gerencia en el que se descnban con detalle las aportaciones proyectadas suv^oracion. las personas que hayan de efectuarlas, el número de cuotas sociales
q  h^van de crearse, la cuantía del aumento de capital y las garantías
adoptadas p^a la efectividad del aumento según la naturales de los bienagnados Además, la decisión de los socios deberá contener " ̂aluactó^
cada aporte en naturaleza, de conformidad con ley.
Toda decisión de disminución de capital por la Asamblea Gentr^
Extraordinana deberá contar con la autorización de socios que representen por
io menos, las tres cuartas (3/4) partes de las cuotas sociales.

lQ'-|Pejeghai ^trentci ■ tot fmxm tpcteltt, - fod¿9n¿ta ¿ocj^da derecho a la copropiedad del activo social, del capital y fondo»*Wé Msírvá, '^ARA
'V ' -T. H
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en el reparto de los dividendos a una parte proporcional ai número de cuotas
sociales emitidas. Además, el socio tendrá los siguientes derechos:

a) £1 de suscripción preferente en la emisión de nuevas cuotas sociales;
b) El de asistir y votar en las asambleas generales y especiales;
c) El de información y comunicación que le otorga la ley. y,
d| Los demás derechos previstos en la Le>' y en ios presentes estatutos.

Artfcwlp 11. ■ Emiftón 4c CHOU» «ocíale». ■ Todas las cuotas sociales setxui
nominativas. ^

Anículy 12, ' U, propiedad de mna cuoU aoclal in^pUca adhesión a lo«
estatútOát - La suscripción o adquisición de una o más cuotas sociales
presupone, por parte del comprador, su conformidad con estos estatutos y las
resoluciones o acuerdos de las Asambleas Generales de Socios. Por tanto, tii los
socios, ni sus herederos, cónyuges, acreedores y otros causahabícntes tendrán
derecho a intervenir en los negocios de la sociedad. Todo esto sin perjuicio del
derecho que tienen los socios o sus mandatarios de tomar parte en las
deliberaciones de las Asambleas Generales, ni de cualquier otro derecho que Ies
otorguen estos estatutos.

Artkúlo 13. • IndivUibiUdad de lat cuota» soclalaa, . Las cuotas sociales son
indivisibles con respecto a la sociedad, la cual no reconocerá más que un dueño
por cada acción. Por consiguiente, los codueños indivisos de una acción estarán
representados por un solo apoderado.

ArltglUq • Traa»ialtión de cuotas aoctalea. - Las cuotas sociales serán
libremente transmisibles entre socios, entre ascendientes y desocndicntcs. y por
Via de sucesión o en caso de liquidación de comunidad de bienes entre esposos.

Ningún socio podrá traspasar sus cuotas sociales, sin antes haberlas ofrecido
en v'cnta a los demás socios de la sociedad, mediante comunicación escrita
dirigida a la gerencia, quien estará obligada a comunicar dicha oferta en el
domicilio de cada socio dentro del plaao de diez (10) dias, a partir de la fecha en
que dicha oferta fue recibida.

Los socios tendrán un pluzo de veinte (20) dias. a partir de la fecha de recibo de
la oferta, para comprar las cuotas sociales, lo cual podrán hacer en la
proporción que a cada uno corresponda en el capital social.

Si uno o más de los socios rechazan la oferta de compra, la gerencia la ofrec
a los demás, en partes proporcionales al número de cuotas sociales de
uno.

Si transcurriera el plazo de veinte (20) dias sin que los socios hubieren hv^
uso de ta facultad arriba indicada, se presume de pleno derecho que h«ir
renunciado a su privilegio y el socio que desee vender podrá ofrecerlas a
terceras personas.

Para que las cuotas sociales puedan ser cedidas a terceros extrañé "a RA
sociedad se requerirá el consentimiento dr \a moyoriu de loa aocioa que

•» ■ :ó
o



ir^íís. 7c, rnS^rrc%cc's„'crr¿ro ssís. =■
TITULO TERCERO

Be la,Ato»ai»tracl6n de ^ Sociedad. ■
ArtiCBig ^g._r La admüiistrauón de la sociedad estará a car«i He i.ce e », •
re"^:tu'r¿.otx T ° - str„Sr^.ro°pr:

ra^A RAim^''T^'^° estatutos. ROBINSON STERUNO
de Identidad v

SSr T"sido conferidas v dtxiara '«« func.oncs que le han

De los Gerentes. -

rjs:ru¿,srir,c!r,s^^ -<■• -

aaos df dts'po^siclr 2" orJoled'T"'
ÍI A^mbL^^'ne!^ "e""' Estatutos, y soi^ehdos"^ l^d^.slión'p^rdeLrsSem^ -n—ncia, los gerentes están
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1) Dictar rcgiamentaciones interiores;

2) Nombrar y revocar agentes y empleados de la sociedad, fijar sus
^ol^umentos, garios, retribuciones y compensaciones, asi como determinar
las demás condiciones relativa a su contratación y a la terminaaón de suP
servicios; ^ ^

3) Fijar los gastos generales de administración;

dcudo'res"^ sumas debidas a la sociedad, dando válido descargo a los o-"'ngo.^

5) Suscribir, endosar, aceptar y pagar toda clase de efectos de comercio letras

aL'iT >" valores, y pagar las sumas que la sociedadadeuda, asi como los retiros, traslados, enajenaciones de toda dase de rentas v
valores pertenecientes a la sociedad, salvo que la Asamblea General disponga
Otra cosa; ^

6) RcMh-er sobre todos los contratos y negocios que entren en el objeto de la
sociedad; efectuar todos los actos que sean consecuencia de tales contratos o
negocios, otorgar en nombre de la sociedad, las fumas útiles en toda clase de
contratos, negocios, recibos, registros y toda dase de actos;

P Autonzar y rc^ú^ toda clase de adquisiciones, ventas, permutas, locaciones
y reparaciones de bienes muebles o inmuebles, sea cual fuere su duradón o
importancia, determinar la colocación de los fondos de reserva;

°  de los bienes sociales, medianteapertura de crédito o de otro modo, y determinar las condiciones de los mismos;

9) Autorizar toda claw de negocios, transacciones, compromisos, ascnümientos
desistimientos, embargos, levantamientos de éstos, oposidones v otros
derechos, lo mismo antes que después de recibir el pago consiguiente.

Alticulq 17,. Los gerentes representan igualmente a la sociedad frente a los
socios; y. a ese efecto, están investidos de las siguientes atribuciones;

1) R^actar el inventario anual, el balance y las cuentas de ganancias y
perdidas, que deberá ser puesto a la disposición de los socios quince (15) días
^o^mcnos antes de la Asamblea General Anual, y presentado luego a esta

2) Presentar asimismo al estudio y decisión de la Asamblea General Anual
informe de gesüon que contenga relación de las operaciones sociales durani
ejercicio transcurrido entre el último y el precedente inventario;

3) Sugerir las sum^ que juzguen convenientes a dcsünar a ñnes de reserva v

ís^rübS " Asamblea General el empleo de los beneficios realizados y

CAMARA
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ampliación de los Erutos; >"ccomcndacione8 para la modiücación o
5) Convocar la Asamblea General y fijar el consiguiente Orden del Dia;
6) Ejecutar todas las decisiones emanadas de la Asamblea General de Soc.o^^ \
íS^roTsU°:tXrn~r:^^^^ Wlos casos rn que ta Asamblea Ornrrí.1 u k firmados por estos, salvo ««JiS
otra persona. '^'«"'blca General hubiere conferido delegación especial a

'n'

t S"""* ° 'r"" -
aceptaciones de efectos de comrrf n que los libramientos, endosos,
gerentes, salvo los

especial a otra persona Todo* i« f conferido delegación
negociaciones soS^ ilduv^ndo »' --"icio d.ano ̂  ,a,
contabilidad, serán firmados por los eerentí-iT^^^°r ^ piezas de
ellos, bajo su responsabilidad. personas designadas por

Articula^.- Los gerentes tendrán además las siguientes funciones:

d¡tl^^>d1í ̂  ""P^'^sión de la contabilidad de los fondos

'• " I" I».™

Articulo 21.- Re»pon«abiH<ffl^ ^j[y|| . Oer«nt« i
responsables. índiv^^^Ts^i^^ gerentes serán
frente a los terceros de las infr »,- * . ® 1^ sociedad o
reglamentarias aplicables a la sociedad ^ las <fisposiciones legales ode las violaciones a lo?es,atutors^a¿L
gestión. ^ faltas cometidas en

Ss^ryVSrde™ -ey prescnbirán a los dos^desde la fecha do ™ r^claciOn »' "'o ha sido disimulad^

jfcüAM.AFíA
P  " -•■ - •• . .V V3.
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^iculo 22. - togPfflpaübUld»dgt de lo» OerentM - No podrán ser
designadas como gerentes de la sociedad las siguientes personas:

a. Los menores no emancipados;
b. Los interdictos c incapacitados;
c. Los condenados por infracciones criminajes. y.
d. Aquellas que por rozón de sus funciones no puedan qercer el comeíeáí"LÍ«^

Articulo 23. - Prohibiciones de los . a pena de nublad
contrato, operación o transacción, sin autorización expresa v unánifei
asamblea general de socios, estará prohibido a ios gerentes: '

a. Tomar en préstamo dinero o bienes de la sociedad; V ***2SÍm/ n <5.
b. Usar bienes, sci^-icios o créditos de la misma en provecho propio '

parientes, representantes o sociedades vinculadas; y.
c. Usar en beneficio propio o de terceros relacionados, las oportunidades

comerciales de que tuvieren conocimiento en razón de su cargo y que a la
vez constituya un perjuicio para la sociedad

Us antenores prohibiciones se aplicarán igualmente a los cónyuges, asi como a
los ascendientes y descendientes de las personas previstas en el presente
articulo y a toda persona interpuesta.

Estará igualmente prohibido a los gerentes:

a. Proponer modificaciones de estatutos sociales o adoptar poüticas o
decisiones que no tengan por fin el interés social, sino sus propios
intereses o de ios terceros relacionados;

b. Impedir u obstaculizar las investigaciones destinadas a establecer su
propia responsabilidad o la de los ejecutivos en la gestión de la sociedad

c. Inducir a otros gerentes, en caso de los hubiere, ejecutivos y
dependientes o a los auditores, si los hubiere, a rendir cuentas
irregulares, presentar informaciones falsas u ocultar información-

d. Presentar a los socios cuentas irregulares, informaciones fklsas u
ocultarles informaciones esenciales;

e. Practicar actos Uegales o contrarios a los presentes Estatutos o al interés
social o usar bu cargo para obtener ventajas indebirtna en su provecho o
para terceros relacionados, en peijuicio del interés social;

f. Participar, por cuenta propia o de terceros, en actividades en
competencia con la sociedad, salvo autorización expresa de los socios.

Cualquier acto otorgado por la gerencia en violación de lo aquí dispues
sera nulo y los beneficios que pudieren percibirse pertenecerán a '
sociedad, la cual además deberá ser indemnizada por cualquier í
peouicio que hubiere sufrido.

Articulo 24. - Los gerentes sólo podrán presenté
renuncia de sus cargos por ante la Asamblea General Ordinaria, v estara a
cargo de la Asamblea General designar sus sustitutos, los —^ dnrnrón en

rgiíalmeñte' ' P-^odo para el Jual fu^ VlegKip. ,
J
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Aiticnlo 25. - P^leCTcién de podcre» - Cada gerente puede para el
y gesUon de los negocios sociales, delegar todo o parte de su poderes en el otro
gerente o en una o varias personas accionistas o no de la sociedad.

se determinará y reglamentará las atribuciones
las personas a quienes haya hecho la delegación. %

I^s gerentes pueden también con la misma autorización. conTerir a cuCgumbí^sc^!.
^Lto"de,r" ""T poderes, sean permanentes, sean para
beneñcfos ® fija o proporciona] de lo"®"

ingo-^

^ la Sorente... Estos estatutos determinaráel monto de la remuneración que recibirán los gerentes. U Asamblea General

gei^res.' atribuciones respecto de los subsi^letues
TITULO COARTO

Bej8sAeamlilsat.fi£B$jates

27. ■ AstMnb|ean,geaeaJefc. u Asamblea General es la reunión de

iLTr n " estipuladas en las leves v en los pr^s^mesestatutos. Cuando esta regularmente constituida representa lá universalidad de
los soaos, aun a los ausentes, los disidentes y los incapaces, rsuTSonÍ
no serán susceptibles de ningún recurso. • y us occisiones

AsamMóM-r Las Asambleas Ciencralcs sed iden en Ordinanas y Extraordinarias; se Uaman Ordinarias las Asambleas
cuyas decisiones ̂  refieren a hechos de gestión o de administ'LiónTa un
hecho cualquiera de apUcación o de interpretación de los estatutos Se llamar,

uTrnTH"^^® Alambicas cuyas decisiones recaen sobre la introducción de
la a a los estatutos, o sobre la fusión y/o disolución de
iurTdt Tr la
Ar^^a^jCjmv9gaifl.rlá T r^cha de te A.«mbleA.- La Asamblea General
, T a 1 necesidad de convocatona. el 31 de marzo de

iXrSe. ' dia siguient

n"/2ro mTtr o 'os SOCIOS que sean titulares de la mi1 /2) o mas de las cuotas sociales o que constituyan la cuarta parte (1/4) palttc
MrT ^ P'-oP'O'arios de la cuarta (1 /4) parte de las cuotas soc^por lo menos convoca a los socios en Asamblea General y fija la hora de la
reunión y el día de la convocatoria. La convocatona se hÍ^é ̂ n quTnce (iS
dms de antelación, por carta - circular, o por aviso en la pre.p^Tse han

-RA
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is.r.rsrc?.2.ís°""""""'™" I..
a. La denominación social, seguida de sus siglas;
b. El momo del capital social autorizado y suscrito y pagado;
c. El domicilio social;
d. El numero de matriculación de la sociedad en el Registro Mercan^ v

Registro Nacional de Contribuyentes" x
c. El día; ^

depósito de los poderes de representación y de los certificliS
accionarios al portador; y. ^

g. Las firmas de las personas convocantes.

Cualquier Asamblea üeneral podrá reunirse sin necesidad de convocatoria
instituirse regularmente y tomar toda clase de acuerdos. ¿
encu^tren presentes o debidamente representadas la totalidad de las cuotas
sociales que componen el capital de la Sociedad.

30^ - l^ugw tot A»wabkaL^Us asambleas se reunirán en el
domicilio social de la sociedad. vunumi en ci

31, - d«Jai_AsiMnblsM^- u Asamblea General Ordinaria

Si la AsíOTblea no alcanzare esc número se reunir.-i de nuevo en virtud de nueva
imocatona, y en ̂ ta segunda reunión deliberará válidamente cualquiera que
^a la pro^rcmn del capital representado en ella, pero solamente sobre los
asuntos indicados en la primera convocatoria.

Generales que hayan de deliberar sobre modificaciones de los
estatutos o sobre disolución de la sociedad, no estarán reeularmente
instituidas ni deliberarán válidamente si no se componen de un ̂ ú^rde
^ÍLen fXTT r' ="«««« '3/4) partes de las cuotasfalta de dicho quorum, la asamblea podrá ser prorrogada pora una
fecha posterior dentro de los dos (2) meses siguientes

Cuando se trata de modificaciones en los estatutos que no se refieren ni al
objeto ni a la forma de la sociedad, si una primera asamblea no reúne el

l2oí'dírsT convocar una segunda asamblea, con veinte
lada uL nCblirad"' ■ntei^aJos de cinco (5) diasMda uno, publicados en un periódico de circulación nacional Est
invocatona reproducirá la orden del dia, indicando la fecha y el resultado dla prcccdite asamblea. La segunda asamblea deliberará válidamente si sd
impone de un numero de socios que representen la mitad (1/2) por lo menos
de «pital social. Si estas dos asambleas sucesivas no pueden válidamente
rechaza^a^^a íroj^stóóñ'"' consid^á legalmente

f" ■Á:V;^ir;o
tO '
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.  I » " »»» AlH»n»»fm, • Todo socio ücnc derecho de^sür a la Asamblea General sea cual fuere el número de cuotas sociales que
posea > disfwndra un numero de votos igual a la cantidad de cuotas sociales
que posea. Todo socio podrá hacerse representar por otro socio o por su
cónvTjge o por un lercer

Todo socio puede ~

o.

ArtiSMltL 33, - .^ndaurio ^9 ip,
representar en la Asamblea General por un mandatario, el cual puede serene
SOCIO Para poder concumr a la Asamblea, el apoderado deberá depositaran ei
asiento social de la sociedad por lo menos un dia antes de la reunión, una
constancia del poder

V

Se contiene contractualmente que las mujeres casadas podrán estar
reprewntadas por su mando si este último tiene la administración de sus
derechos, los menores e incapaces por sus tutores y gerentes; y las sociedades
por una persona que justifique un mandato rspfx ial y regular.

El mandato de representación se otorgará para una sola asamblea. Sin
embargo, podra otorgarse para dos asambleas que se celebren el mismo dia o
en un lapso de siete (7) dias. El mandato conferido para una asamblea valdrá
para las asambleas sucesivas convocadas con el mismo orden del dia.

Articulo 34, - fiteecÜgjLeJ«^A«amblei, - U Asamblea General será presidida
^r el gerente o por uno de los gerentes. Si ninguno de los gerentes es socio,
sera presidida por el socio presente y aceptante que posea o represente el
mayor numero de cuotas sociales. En caso de que existan dos o más socios
aceptantes con igual numero de cuotas sociales, la asamblea será presidida oor
el SOCIO de más edad.

Articulo 3?. ■ Ptd.en_<iel orden del dia será redactado por el gerente o
por la persona que efectúe la convocatoria de la Asamblea General.

La A^blea General no deliberará más que sobre las proposiciones que figuren
en el orden del día. Sm embargo, el gerente o la persona que convoque la
Asamblea General estará obligada a incluir en el orden del dia toda proposición
que emane de socios que representen la décima parte (1/10) del capital social
siempre que haya sido consignado por escrito entregado con cinco (5) días de
antelación a la fecha fijada para la reunión de la Asamblea.

Toda la resolución que fuere una consecuencia directa de la discusión
provocada por un articulo del orden del día podrá ser sometida a votación.

Artjciü®^§^VQtPA_^Us decisiones de la Asamblea General serán tomadas
por mayoría de votos de los socios presentes o representados. En caso de
empate el voto del socio que tenga o represente en la Asamblea mavor número
de cuotas sociales será preponderante. Cada cuota social da derecho a un voto.

Los votos se expresarán con el levantamiento de la mano, a menos que el
secreto sea solicitado por socios que representen una tercera parte

(1/3| del capital representado en la Asamblea. En este liltimnírniiii lülüjjITii'bleit
designará la persona o personas que ejercerán las funciones escri^lAre. 1ARA
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Todas las deliberaciones de la asamblea de los socios será constatada por un
acta que indique la fecha, hora y el lugar de la reunión, el nombre, las
generales y ta calidad de quien presidió la misma, los nombres y generales ,,1 fo/^
los socios presentes o representados, así como de los mandatarios de estoS^J^^^^^
indicación del número de cuotas sociales pertenecientes a cada
documentos e informes sometidos a la asamblea, un resumen de los dcteitcs,^^^»
los textos de las resoluciones propuestas y el resultado de las votaciones, q ^

En caso de consulta escrita, se hará mención de la misma en un acta a la oual^'^líí
se anexaré la respuesta de cada socio. ^

Las actas deberán ser aprobadas por la propia asamblea al final de la reunión
Tendr^ fuerza ejecutoria a partir de la fecha de su aprobación. Us mismas
serán firmadas y certificadas por los gerentes, y, en su caso, por la persona que
presida la reunión.

Us actas serán redactadas en idioma español y asentadas en un registro
especial conservado en el domicilio social.

Artk^O 37, ■ ^^mpelencia d? te Gi^agjaLgrdiftarifc^Us
Asambleas Generales Ordinarias son competentes para estatuir sobre todas las
cuestiones que exceden de la competencia de los gerentes; para conferir a los
gerentes las autorizaciones necesarias en caso de que sus poderes fuesen
insuficientes; para reglamentar las condiciones del mandato impartido a los
gerentes y para determinar soberanamente el alcance de su competencia.

Corresponde en consecuencia a la Asamblea General (Ordinaria:

Aprobar de los estados financieros y la distribución total o parcial de los
beneficios acumulados;

Conocer del informe de los gerentes sobre su gestión anual v sobre los negocios
de la sociedad; "

Discutir aprobar, enmendar o rechazar dichas cuentas; examinar los actos de
gCHtion de los gerentes y darles descargos:

Declarar los dividendos a repartir;

El nombramiento y la revocación de los gerentes, así como el ejercicio de
acción social de responsabilidad contra cualquiera de ellos;

Fijar ta remuneración de los gerentes;

U autonzacion a los gerentes para el ejercicio, por cuenta propia o aiena de
acüyidadcs concurrentes con cl objeto social o de convenios a través de'los
cuales obtengan un beneficio personal directo o indirecto;

12
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soberanamente; ""portancia aprecia como único Juez.

Autonzar a los gerentes a negociar con la sociedad;

Deliberar sobre la apUcación o interpretación de los estatutos; V

SSSS.S'SLrr.;:""'"

-rsíL^j,' ,^i«srj:,rsr."; - nr
cometida en el ejercicio de su mandato. '

cualquiera de los estatutos. tienda a introducir una modificación
Corresponde principalmente a la Asamblea General Extraordinana conocer:
De la modificación de los estatutos sociales;

Del aumento y la reducción del capital social;

De la tiaiiüfoiHiacióii, fusión o escisión de la suciedad.

.""aJ oúZ"SS,: " .por...
De la disolución de la sociedad;

De la modincación del reparto de los benendos;

uííS'ÍSí'vt"'"'„'s STcJiV p ̂
preMniwcstaluioí ."«"'Pr.r'on de cu.lquÍCT artículo d. lo.

Q
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ticopo « ,«„ to. co„d,c,o„„ lnd,„d.. en ta patata e.Lm"^

TfTüLO QUINTO

B65$fiñfi_de,Inl9rmiiCj!é9

..e^po .a dndLon

titulo sexto

lnyenti»io^_- Isn^flgjp, . Rcnnu..

í^^s^fís!^SíSí,'ddrirdtr,:,"rJ.s^^^""' •" ™»»
Jcha deSn«iÍ?"dSiitaaT¡! ̂taSílVi/írmnZTwSi '"
de diciembre del año dos mil quince (2015)

^»CUt9 42, • lBVCHtwrlP._- ai final de cada año social sr l..,a.„,
mveruano general del acüvo y del pasivo social. levantara un

d°.»ír'aí'S L'aS*í",*.5Tdr""* P""'» •..an,tta Oeneea, oS" «- Pae P.

irdr,:;ra"thí~:S"fre^faT" '•el inventario y el informe de gestión anual " balance que resume

--nt-rio. el
valor los objetos que componen el " -
juzgue conveniente. ¿unortizaciones que

deducidos «Xlos los gas^r car^s ''"P""
los beneficios netos " "' sociales y las amortizaciones, constituy

r ""Tde reser\'a legal. No será oblipatnHn í para la constitución del fondo
,3d tad,. "rssr:„n=

MATRICU
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El remanente constituirá la cantidad a repartir como dividendos entre los
SOCIOS.

El pago de ios dividendos se hará en la fecha que determine la Asamblea
oeneral.

TITm^ SEPTIMO

Transformación- Disoluc^^p- UQuidaclón

ArtiCftlo 4^, - Tranaformación, - La transformación de la sociedad y
responsabilidad limitada en otro tipo de sociedad será decidida por la mayoría ^

.  , * — •« •sscajviiarequerida para l

.ü^OLEfi/o

a modificación de los estatutos, la transformación en una
Empresa Individual de Responsabilidad Limitada (E.I.R.L) resulta de la
adquisición de parte de un soao, que sea persona física, de todas las cuotas
sociales y del cumplimiento de las formalidades establecidas por la Ley para la
transformación.

Articulo 47.- Disolución.-La sociedad podrá disolverse: a) Por resolución de
asamblea general extraordinana o por consulta escrita o por el consentimiento
de todos los socios contenidos en un acta con o sin necesidad de reunión
presencial, adoptada de conformidad con los requisitos y la mayoría
establecidos por Ley; b) Por la conclusión de la empresa que constituya su
objeto . la imposibilidad de desarrollar el objeto social, o la paralización de la
gerencia de modo que resulte imposible su funcionamiento; c) por falta de
ejercicio de la actividad o actividades que constituyen el objeto social durante
tres (3) años consecutivos: d| por perdida que dqen reducido el patrimonio
contable o menos de la mitad del capital Social; e) Por la adquisición de parte de
un SOCIO que. sea una persona moral, de todas las partes sociales; y I) Por
cualquier otra causa indicada expresamente en estos estatutos.

Articulo 48.- Liquidación En caso de disolución de la sociedad los sodos
nombraran uno o mas liquidadores, que podrán ser socio o no, para que
procedan a liquidar la sociedad, con apego a la Ley

Articulo 49.- Novación, controversias e Interpretación.- Cualquier conlücto
que suscitare la aplicación o la interpretación de este contrato intentará de
mutuo acuerdo entre las partes; de no ser posible tal conciliación amistosa, las
partes expresan su voluntad inequívoca de dirimir dichas controversias
sometiéndose a arbitraje; en cada caso, acordarán la persona o el equipo que
actuará como arbitro , el cual . salvo pacto en contrario , ajustará su proceder
lo establecido en la Le>' General de Arbitraje Comercial de la Repúbli
Dominicana, con sujeción al reglamento establecido por cl Consejo
Conciliación y Arbitraje. G

15
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u modiHcación del presente contrato precisará acuenlo unánime de

fícrirnm ^ r!f' documento yesentura publica si asi lo desean corriendo por cuenta de <%,
propongan los gastos derivados de dicha legalización quieHéS'd»r^°^-^<

TITULO OCTAVO
MAT^UtA

Contestacionca

sometido a los tribunales competentes al mismo tiempo ü deí^^'"'

TITULO If OVEHO

tecripción V Regiatr^,

ArUcttlo 53. - OhMg«eione« a«nint<U« !>«.> cuenta ém i« -i

S^5St=^^
^■. PubUcidad-El portador de una copia de los presentes estatutos v

de todos los actos y actas relativas a la consthución de la s^ Sa? ̂  enf,^poder necesario para hacer los depósitos y registros es"ab!elLrS la 1^
ízirr, "r is'r c..Ts;r
.SreS"""""' " ™ *' "•» ■»»

ROBOfSOlf STERUNG PINEDA RAMIREZ
8ocic<^rente

BIRMANU^traV^ SANCHEZ DE PINEDA
^Sodo

.r™», WÍA» a,«ws., „

Q

CAMARA
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< .apual S<Kul Aurori/adíj: ROSU)(MKK).tK» I
Capital Suscrito y Pagado: RDS1 OO.OtXUíf) j

Registro Mercantil núm. II9929SD i
r\ • r r. . I-M-^í6íÍ2 7■>««>. So,- n L„ D..^

República Dominicana.

ACTA Pl- h,A r,FNFK,M FVrRAORniN^AP,,^

'^T' R<T"ibü« l)om.nican,, a la, vemmal niÍde marzo del ano dos md vemndos (2()22). siendo las niii»\i» i i - , ~ ^ xsaw
entidad PLANTA FISICA PINTFRa c d t de la naanana. los soeioí^^fñx

Ocupó h Gctcnca. el scñof ROBINSON STERUNG PINEDA RAMÍHi.y f c . ,

Eírzr""' I- ««■.-■. ,o...4 í\i3:'St¿
& decían, abtena la asamblea y como cuestión prona, se hiao constar que, en sisia de cnconirarse t™la.

En seguida el Gerente leyó el ()rden del Día que dice «i: '
'■ SS" ' " "*«" ■ f»»" Co.»-i„„

Sr™rrr.'!rz;TSTí.:'=sr;-ir"^¡mp~ h A-.bl„ G™- K..,,„-l,¿r;ST* f S« ílNESltr T'"",»,h„ S. d, „, G,^„, ̂  Jh" . 'j Til
=ir:,rít.ris^r -• >■ í syG

CAMARA
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ERJMKRA RESoiiirtiST^j

MATRICULA
2962

|JI Asamblea (icnenl Extraordinaria de PLANTA FISICA PINFRa S RL

ptÍda RaSr"'' constittnda. W,r Autorizar al señor Robin^on StetüngPiMda Ramírez, prov.sto de la cédula de ¡denudad núm. (J69-lJ<J(jO'61 S GeZ^
^ empresa, a eoncetutr todo ttpo de contratos perunen.es a Com.;™
l^bLcas. 4ue mcluye a modo enunciativo y no limttauvo. concursos L.tl™

Dom^Lt. «le ii Repúbltca'
^.ULE/í/2^

consecuetKta a^rt^ al

ííl?Nxw™ .fc .»x~. a a.™n.. g.„„j j,

SEGUNDA Rp;;OLt r.lÓNi

U Asamblea General Extraordinaria de PLANTA FISICA PINERA S R L
Eo^ ■ 'Alármente consumida,, motr/ie Aprobar la mialificacón del Atr ? de su^

1' ' '" ^ ^'Ru'en.e: "Articulo 3.Obicta. La sociedad, tendrá por objeto social «Con-rucción v
edificación, mantenimiento de vivienda» y edificaciones, decoración
fcwtcria y pm.ur^ aniculos del hogar, venta de suministro» y equipo»'
medico», consulioria, »un.ini»im de oficina, imprenta v publícacioi^».
producto» de iimpieza, combustible» y lubricante». Servicios de limpieza v
man enimiento de edificio» generales y de oficina», instalación de vem^L

Tr^al" 'J"'P<'»'"vo», servicio» de ebanisteria, servicios eléctrico», controlde plaga», fon.ancria, calefacción y aire acondicionado". ^

U Asamblea toma Acta del consecuente cambio de obieio soci.,1 realizado.

tercera RESOMiriD|v;

lai Asamblea (¡encral Exuaorduiana de Planta FWca Pinera, S.RX. válida v
regularmente consumida. Kí«r/,r Autorizar con taculud de delcgpción, a su

®  ̂ Comercio v Producaón debanio Domingo, paia su inscripción en el Registro Mctcantil, original dt la ptesente
acta con su nomma de presencia, y cualquier otn, d<a:un«mto que fuere,^.riKedente

Q
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aprobada por los srxios presento fue fumada ,x>r eUos, ^ """ 5"

£¿^
ROBINSON S. PINEDA RAMÍREZ

Socio/Gerente
BIRMANIA MINYETV S. DE PINEDA
'  Socio

• ̂ MATfltCULA
-r. Í9M „

'  "'ngO'

Certificada Sincera v Verdadera:

ROBINSON S. PINfiUÁ RAMIREZ
Gerente

ve

i'
or.

•^>1 ''•rs V,,,..
«at»M
4t

■*

i'4. U-
fM >f
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SANTO

AF^
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Rhadames Martínez Soliz
Contador Público Autorizado, icpard 8272

1 de agosto del año
.TÍ

WATRíCüLA

INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE

Hemos sido contratado para evaluar los Estados Financieros cortado al -ngo'

.ir'", i PUN™ Sda srl tconformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados Estos
estados fueron preparados bajo la responsabilidad de irídS^ción det
empresa, nuestra responsabilidad se circunscribe a expresar una opinión sobre las

rbaícTdesd?e^ m operaciones económicas durante el periodo que
im ° y diciembre del 2021 y

Nuestra auditoria fue efectuada de acuerdo con las Normas Internacionales de
Información Financiera (NIIF), generalmente aceptadas en la Reoública
Dominicana. Estas normas requieren que planifiquemos y ejecutemos la auditoriac» la final,dad da obtane, sasuridad raaoiiable l ,ua li SS'di?"
contienen mores u omisiones materiales. Una auditoria incluye un examen sobre

"""""" » '"'tonas'en los

En nuestra opinion, los estados financieros adjuntos y sus correspondientes

PiSa financiera de PLANTA FISICAKiiNtüA, bRL, al 31 de diciembre del ano 2021 y 2020.

-ÜBLIC04

6644)1
214)6

iCPARO

Rhadames Martinez Soliz
C.P.A.

Q

Calle Bonaire No.243, Alma Rosa I, Santo Domingo Este, República Dominicana Tel.809.684-8861
Email: ramasoíis100@gmaH.com



PLANTA FISICA PINEDA, SRL
ESTADO DE SITUACION

AL 31 de Diciembre del 2021 y 2020
(Valores en RD$)

ACTIVOS;

Nota 4

Nota 5

ACTIVO CORRIENTE

Efectivo en Caja y Banco
Cuentas por cobrar Clientes
Otras Cuentas por Cobrar
Inventario de Materiales Construcción
TOTAL ACTIVOS CORRIENTES

OTROS ACTIVOS

IMPUESTOS DIFERIDOS

TOTAL OTROS ACTIVOS

TOTAL ACTIVOS

PASIVOS:

PASIVOS CORRIENTES
PRESTAMOS POR PAGAR Nota 6
CUE^fTAS POR PAGAR, SUPLIDORES Nota 7
Impuestos Por Pagar
TOTAL PASIVOS

CAPITAL:

CUOTAS SOCIALES
L/TILIDADES (PERDIDAS) PERIODOS APTTERIORES
UTILIDADES DEL PERIODO
TOTAL CAPITAL

TOTAL PASIVO Y CAPITAL

202»2021

276.374.68

2,190.660.39

1,986,008.50

388.805.00

4.841,848.57 8.929,511.42

M

1,002,909.50

7,926,601.92

ATRICULA •

4,841,848.57 8,929,511.42

2,000,000.00 1,500.000.00
817,300.00 1,603,290.00
41,160.00

2,858,460.00 3,103,290.00

100.000.00

1,726,221.42

157,167.15

1,983,388.57

4,841,848.57

100,000.00

2,018,639.60

3,707.581.82

5,826,221.42

8,929,511.42

1*A«7>
,W»UCo - '

Q21-06 ""

ICPARO



ESTADO DE RESULTADOS
Del 1 Enero al 31 de Diciembre 2021 y 2020

(Valores en RD$)

INGRESOS

Ingresos por Servicios

Total Ingresos

2021

12,132.866.77

12,132.866.77

\\
íl « é

iCULA •

14,759,321.96

14.759.321.96

MENOS:

COSTOS DE VENTAS
UTILIDAD BRUTA

GASTOS GENERALES Y ADMINISTRATIVOS
Sueldos y Salarios
Seguridad Social e Infotep
Gastos por suministros y servicios
Arrendamiento
Gastos de Representación
Gastos Financieros

TOTAL GASTOS

UTILIDAD DEL PERIODO

7.842.215.06

4,290,651.71

209,000.00

34.046.10

3,570,187.95

5,507.06

100,471.19

214,272.26

4,133,484.56

157.167.15

5,712.498.67

9,046,823.29

150.000.00

27.611.16

4,899,783.28

80,828.05

181,018.98

5,339,241.4f

3,707,581.82

664-01

21-4»-2(K>1

G



PLANTA FISICA PINEDA, SRL
Estado de Flujo de Efectivos

Al 31 de Diciembre del 2021 y 2020
(Valores en RD$)

FLUJO DE EFECTIVO POR ACTIVIDADES DE OPERACK'

Ganancia (Perdida) neta del ejercicio
Gasto no desembolsable (depreciación no considerada)
Fuente de fondos cuentas por cobrar
Uso de fondos cuentas por cobrar
Uso de fondos otras cuentas por cobrar
Uso Gastos pagados por anticipado
Uso fondo para inventarios
Fuente de fondos en cuentas por pagar
Uso en pagos a cuentas por pagar
Fuentes de impuestos por pagar

2021

157,167.15

5.735,941.53

(1,986,008.50)

(388,805.00)

(785,990.00)
41,160.00

Flujo Neto Generado en Actividades de Operación

FLUJO DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES DE INVERSION
2,773,465.18

0.00

FLUJO DE EFECTIVO DE ACTÍVÍDADES DE FÍNANCIAMIENTO
Fuete de financiamiento préstamos por pagar
Uso de fondos en cuentas por pagar Accionistas
Uso o retiro utilidades acumuladas

500

(4

.000.00

Flujo Neto Generado en Actividades de Financiamiento

Aumento (Disminución) Neta de Efectivo y Equivalente
Efectivo y Epuivaiente ai Inicio del periodo

Efectivo y Equivalente al final del periodo

,000,000.00)

(3,500,000.007

(726,534.82)
1,002,909.50
" 276,374.68

V

Jatwcüia •
-j. 2962

2020

3,707,581.82

(3,871,050.52)

316,456.24

7,750.96

160,738.50

0.00

160,738.50
842,171.00

1,002,909.50

WAR

üBUCO.,."V

31-06

ICPARD
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QUIMOSERVIS, SRL
Notas a los Estados Financieros
Al 31 de diciembre 2021 y 2020
Valores en RD$

1. Actividad

o

Planta Física Pineda, S.R.L, es una empresa constituida según las leyes de la
lírnnir^ en septiembre del año 2015 y tiene como actividad principalla construcción y mantenimiento de edificaciones.

i m'ñtabilidS.^""*^'''''^ Continuación, se resumen las principales políticas
presentación - La preparación de los Estados Financieros de acuerdo

F  de información financiera, requiere que la gerenciaestimaciones y suposiciones que afectan los importes de los activos y
HpI P y revelación de activos y pasivos contingentes a la fechade los Estados Financieros, asi como los importes de ingresos y gastos registrados
urante el ejercicio. Los resultados reales pueden diferir de esos estimados.

de?e'nga°do^ ~ ^ reconocen por el método de lo
c) Inventarlos - los Inventarios son valuados al menor del costo, usando el método

de primero en entrar primero en salir (PEPS).. merooo

3. Administración de Riesgos Financieros

la empresa está consciente que por la naturaleza de sus
actividades económicas la empresa se expone a una variedad de riesqos
inancieros, cuyos posibies efectos adversos deben ser evaluados regularmente a

fin de minimizar el impacto sobre los resultados. A continuación, presentamos los
riesgos financieros a los que está expuesta la compañía:

ávjBUCO^

664-01

21-06-2001

iCPAKD

G



WATftíc

'inao

a}Riesgo de Tasa de Interés

tiene pasivos contraídos que causan intereses anuales a tasas de mercado.

b) Riesgo de Crédito

tienf ¡ni redlcidrcaL^m actualmente la compañía
robrar lo r, ,=I potenciales con altos montos en cuentas porcobrar, lo cual es un nesgo significativo en relación a su capital de trahain cin
embargo, al ser diertes de reconodda solvend. el Impacto de eSe H^o es mS™
c)Rjesgo de Liquidez

consciente de las implicaciones del riesgo de liquidez Para reducir

Sman^°' 'a ^1 respaldo de una li'ea de cíS apropSa vasi mantener adecuados niveles de efectivo. P P t V

<* DECRETO
X S Ko.664^J1 g r
It dal 21-06-2001 N
«  ICPARD.S272 *

ít4 0CH*íSí
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PLANTA FISICA PINEDA, SRL
Notas a los Estados Financieros
AL 31 de Diciembre de 2021 y 2020
(Valores en RD$)

Nota 4

Efectivo en Caja y Banco
Banco BHD 26004790012
Banreservas

Total

Nota 5

Cuentas por Cobrar
Proconsumidor
Promesa Cal

Fonper

Superintendencia de Bancos
UCATEBA

Tribunal Superior Electoral

Total

Nota 6

Prestamos por Pagar
Banco BHD

Otros Prestamos

Total

Nota 7

Cuentas por Pagar
ALEX VENTANAS

PRISMA FERRETERIA
CARLOS GUZMAN

PROYECTOS METALICOS GM
WINDER MANUEL PEREZ
ROCKY MARTINEZ (REM CONSTRUCCIONE

2021

272.463.12

3,911.56

276,374.68

0.00

2,129.182.39

0.00

0.00

0.00

61,478.00

2.190,660.39

2.000.000.00

Total

,v>BUC04

—664-01
J1-06-2091

ICPARa8272

MATRICULA

479.653.68

523.255.82

1,002,909.50

160.000.00

196.290.00

3,664,306.00

143.710.00

3.762,295.92

0.00

7,926,601.92

0.00 0.00

2,000.000.00 1,500,000.00

27,300.00 0.00

0.00 0.00

250.000.00 0.00

200.000.00 475.290.00
260.000.00 390.000.00
80,000.00 738.000.00

817,300.00 1,603,290.00



=3— -Planta Física pinfqa c o i
%R,. 72, No. 3, £ns. Naco, Distrito Nacional.

. ■ ( i Tel. (809) 766-1102. RNC l-31'33602-7
1^' -

ORGANIGRAMA DE REPONSABILIDADES

Planta Física Pinera, S.R.L

Ingeniero Civil

Residente

Ayudante calificado i
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TESTIMONIOS

MANTENIMIENTO FARMACIAS PROMESE/CAL
•í? <5^^ ̂



mantenimiento EDIFtCIO DE AULAS UNIVERSIDAD

¿-
Q'-

L^CULA • h
^ 2962 ^0/
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TRABAJOS DE MANTENIMIEm-0 SUPERINTENDENCIA DE BANCOS

mjPtwcüla
2962
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trabajos de mantenimiento edeeste

o



MATERIALES, EQUIPOS Y HERRAMIENTAS
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Planta Física pinera s.R.l
RNC ¡31-33602-7
Calle Joycees '72, No. 3, Ens. Naco,
Distrito Nocional. Tel. (809) 766-1102.

NOMBRE DEL OFERENTE:
PLANTA FISICA PINERA, S.R.L.

Q
B

ICULA
'2962

Comité de Compras y Licitaciones
Consejo del Poder Judicial Dominicano
Referencia: CP-CPJ-11-2022

Certro de los Ventura Simó,

?a™809.t3lT9lr'' """"" ' " D-
Teléfono: 809-533-3191 Ext. 2079

DOCUMENTACION TECNICA

LOTE 1

SANTIAGO

Q



«R* Adecuaciones Distintas Areas del Palacio de Justicia de Santiago

UBic.: Palacio de Justicia Santiago Faciia;

ScticKado por:

Preparado por:

PmI
Daseripclón

Cant Ud. Precie

A  Trlbunaldeia7maSaiaClvfly5toJu*gadodelalntpecc»n
1.00 PREÜMÍNARES

1.03

1.06

1.07

Desmonte de puertas de madera existentes
Desmonte de counter de madera y ftexiaiasss extetente

Demoiicián de muros de btoque

Apertura de huecos de puertas en muros de bkxme

Demoiicion de pisoe en giyvto

Desmote de plaibn existente

Desmonte de luminanas existentes

3ub4otai

J.OO

1.00

5.50

1.00

5.70

140.00

22.00

PA

012

PA

m2

m2

ud

2-W TERMINACION OE MUROS

2.01

2.02

Suministro e ínsialacián de muros de Sheet-Rock acústico (con fitn}

Suministro e instalación de muros de Dens^bss

SutHtetal

3-00 TERMINACION OE TECHO

3.01

Sub^otal

4.00 TERMINACION DE PISO

4.01

4.02

4.03

Sorrurlslro y cotocadon de zocaios de granito sénaar M existente 07

Suthtotal

JfO TERMINACION DE ÍNADERA

5.01

5.02

5.03

5.04

5.05

S.08

Mam^irniento de puertas dobles de madera existentes {Piümento. MasHado

Sumailstfo e (nslalaciún de ptetaforma en madera de pino tratado y playwood 3/4"

Suminisiro e Inslatacián de pisa de yrt machiembrado 0.30x0.60 m cdor maden.

Suministro e instalación de zocatos de vlnfl H=0.10 m cdor madera

6ub^M

Valor (Sftt>)

ROS

.. JLth/n

•

R

ATRíCUIA •
2962

144.00

18S.0Q

212.00



o

Adecuaciones Distintas Areas det Palacio de Justicia de Santiago

usiC.: Palacio de Justicia Santiago Peciw:

Solicitado por:

Preparado por:

Par!
Descripción

S-O» instalaciones ELECTRICAS

6.01

6.02

Suministro e kisielecioo Oe saBdas cenitales rtuevas

Suministro e Bwlalacton de lamparas 2x2 oaraboBcas con tubos led
Summistro e irstalacion de toma comentes dobles 120v

Suminisifo e instalación de Intenjpiores sencillos llOv
Surrunistfo e Insiaiaoon de saBdas de datas y/o telefono

Precio Valor

S^lntslro e Inslalacion de pranstalacan de A/A (Registro 8X8. drénala y energía

Sut>-total

"•00 TERMINACION SANITARIA

7.01 Suministro e mstalacion de porcelanato de pared de 0.30x0.60 m
27.00

Suminisina e inslalacion de piso en porcelsneto 0.60x0.60
Suministro a irwtalacton de inodoro alongado con lanoue irtegrarin tapa catja

Suminislro e instalación de lávamenos blanco 20*18
con sifón metálico

(Indü^'tevV"*^'^^ fregadero de acero inoxidable de urta boca 25"*22*6'
Suministro e instalación de desagua de piso
Suministro e instalación da teve monomando para tevamarx»
Suministro de tuberías y piezas

Confección de registro sanftano 0.60*0.60 m

Confección de trampa de grasa 0.70x1.00 m

en^Tno'xS'^ ™ y sujetadores
Suminislro e instalación de dispensador de papel lóala de rolo

en acero moxHlable

Summtroe mstalacion de disperrsador de papel higiénico en acero moxKJaWe Jumbo
Suministro e Instalación de dispensador de jabón liquido en

acero noxidabía

Mano de obra de plomeria

Sub-totai

8.00 PINTURA

satinaos sin olor, odor blanco colonid igual al
425.00

SuMotal

0.00 MISCELANEOS

Suminislro e Inslalacion de base de hierro para soporte de tope de granito

Suminatro e inslalacion de topo de grenito gdaxy negro. Incluye zocak) de H=0.10

Traslado y bote de eecomtvos

Limpteza continua y final

Sub-4otal

G



Adecuación» DIatinUs Ar»s di Palacio da JuUcIa da Sandago

UBK.; Palacio de Justicia -«t^ntleoo

Descripción
C«iL Ud.

SoNctlado por:

Preparado por:

Prado

Facha:

Valer ($RD>

MATRICU

B  Area AdmlnístraUva

PPEUMMARE8

Desnxnie de plalún existente

DesmontedeptefánexstenteenareadelecnolocMdeta.nihrna.1^
D

90.00
wi^le de luminanas existentes

18.C»

Dasmiyite de lumifwtas existentes areaoetecnotaflia de ta rifetmen^
Peamonte de puertas de madera existentes

Desmonte de countar de madera existente

Desmonte de vkWo de counter exBtertle
43.00

Demofteion de muros de Sheet-Rock

Demolición de muros de liioques

Apertura de huecos de puertas en mmoa de Mooue
Cieire de huecos de puertas en muros de Sheet^anir

Sub-total

11-OC TERMINACION DE MUROS

Sumiftistro e Instafaciún de muros da Shaet-Rock acústico (con fibra)
8ub4otal

12.00 TERMlNACiON DE TECHO

225.00

12.02
Mam, rae vcrrxss araa deterxmKr..

Sub-total

13.0B TERMINACION DE MADERA

^m^,m«n.o de puertas dobles de madem existentes (Ptémento. MasiSd^

^imBntodepoortasendtedamaderaexIstenta (Pulmemo, M55bd^13.02

8^2» puerta de rr^deracaot» nueva disertos^
MamanimBrtto de gabmeia de pBo y parad en cocm. (PtAmenlo. Masfado y Pmtura) 8.00

PiSTALACIONES ELECTRICAS

Suministfo e instalación de salidas cenitales nuevas
Suministro e Instalacton oe lamparas 2x2' parabólicas «n tutws bd
Suministro e Inslalacton de lamparas 2x2* parabólicas con tubos bd
Suministro e inslalaclon de loma corrientes dobtes 120v

Surninist/o e inslalacion de inteniptores sertcóos 1 lOv
Somirwtfo e instabcian de saldas de datas y/o lebronaI  14.06



<»" Ad.cuacio„« Distintas A™as M Pabcio d. j„.Hcla da Santiago

^PUSi^

una. Pdaclo efe JuBtida Santiago

Part

14.07

Daacripetfa

R6acotwteonamie«to<ted»c»artayretteífea>^
Subatotal

Cant

1.00

1S^ PtNTURA

15.01
existente. 2 mamwt

Sub<total
525.00

18.00 MISCELANEOS

Fecha:

SoficHado por:

Preparada por:

Ud.

pa

Precie

m2

^^^yco|ocaciondep.eode9,Bnio.en¿ri^^

C  Área de Jueces de lea 7ma Camara CMI y ComerciM

Vator (SRO)

ROS

ROS

Cotocaoon de rocalog de granito sinSar al exhteme h=0.07 m
30.00

Tratado de escombros

Bote de escombros

Urripiaza conUnua y flrtal

8ub-totaJ

PREUMMARE3

Desrrxinte de puedas de madera niliimtim

DeMtwte de cristal fijo en recepoón
15.00

Demolición de muros de Sheet-Roc*

Apertura de huecos de puertas en muros de bloque
Apertura de huecos de puertas en muros de Sheel-Rock
Cierres de tn^ecos de puertas en sneet.rock

Desmote de plafón existente

Oesmixne de lurrunanas existentes

SlA-total

18.00 TERMINACION DE MUROS

Suminísiro e InslalaciOn de muros de Sheet-Rock acuetieo (con fibra)
55.00

Subnota!

10.00 TERMWACION DE TECHO

8ub4otal

20.00 TERMINACION DE PtSO

G
Su™^ycolo«clonaep«

20,02 [sumsiBlro y cotocaaon de aocah» de panito similar al exértenta h=0.07m



Adecuaciones Distintas Area. <W Palacio de Jurticia de Santiago

Q

ueic.: Ptfedo de Justicia Semiaeo

SoHcttadopor:

Praparsdo per;

Fseiia:

Q



MATR

Adecuaciones Distinto Areas del Palacio de Justicia de Sandago

UBK.: Palacio de Justicia Santiago Pacha:

Soitcitado por:

Preparado por:

Part.
DwcrlpeWo

CanL Ud. Precio

21.00 TERMINACÍOW DE MADERA

I"*-"'.
21-01

21.02 leriTri^s ' * Ooerta de madera caoba nueva rfeedolj^SrilS'
Sub-total

6.00

3.00

ud

ud

22.00 INSTALACIONES ELECTWCAS

22.01 |SurtdntelfoelrrstelaclonOe saleas cenitales nuevas
22.02 Summisirp e Instelacion de bmparas 2
22 03

x2' parabollcas con luboa led
Suminlsiro e instalación de toma córtenles dobles 120v

2.00

12.00

Sjminisiro e instalación de interuprofes serwCos I10v

22 05 Suministro e instaboon de salidas de datas y/o telefono
3.00

3.00

Subnota!
6.00

ud

ud

ud

O  Area 2(ta Sala CMI y Cemtreial

Valar ($RD>

ROS

23.00 PINTURA

SSÍj " p™.™ «»»«» .in oes. cto M.™» Cdcr», 341.00
Sub4otal

Desmonte de tope de marmoiie con fregadero rlaaacfe
24.02 Desmonle de gabinele de piso y pared

Suminlsiro de lubertas de drenaje y agua potable

Sumsustro e «stalaoon de >c^ de granno galaxy negtt., hduye atóate de H^.10 m
Soministro e inslalBclon de gabinete de ptso y pared en pino tratado
Mano de obra de plomería

24.07

Trasiadoybote de esdornbros

Lsnpieía continua y Anal

Sub^rNaJ



Adecuaciones DIatintae A^ae del Palacio de Jueticla
de Santiago

/MATRICULA

f i ^ aO>
:r ."--ing®' '

ueic.: Palacio da Justicia Santiago
Facha;

Part

Solicitado por;

Praparado por:

Descrlpcldn
Cent Ud. Prado

26.00 TERMINACION DE MUROS
26.01 [suministro e mstaladór. de m

SuMotal

uros de Shaei.R«*
54.00 m3

J'^OOTWMINACION DE TECHO
27.01 "■.e.o|nUun...ln.clc..c„u,ar

Sub-total 79.00 m2

26.00 TERMINACION DE PISO
28.01

28.02 bnllBoo y Püiioo Je piso OT granHo amatante c¿in iiw4«mi efftavg
y (unora menual,

SubHotal

27,00

120.00

n6

m2

29.00 'reRMINACION M MADERA
29.01 Mantenimiento de puertas dable

29.02

29.03

s da madera
Pintura) exisiente» (PUimertto. MasJIado y
Mant^imiema de puerta sencia de madera existente (Pu8mant¿:
Suministro e instalación de puerta de madera caoba
existentes

Masllado y

nueva diseiV} igual a las

ccnle,. c

1.00

5,00

5.00

1.00

ud

ud

.£L

30.00 INSTALACIOHES ELECTRICAS
30.01

30.02

30.03

30,05

30.06

Sumwisti-o e instalación de saMas cenitales i
Suministro e instalacwn de lamparas 2x2' parabólicas
Suministro e instalación de loma

ccn tubos led
corrtentes dobles 120v

Sumlnislroe instalación de Interuptores sencillos 1 lOv
Suministro e instaladon de saWas de datas y/o telefono

^ «ctractoras de bafto 106CFM 18W 127V de A/A de pared.

6.00

22.00

8.00

S.OO

8.00

2.00

31.00 PIHTURA

"• >*«"» "»»»» » "I". -b, octoni,, ̂

Vdor ($R0)

ROS

ROI

R0$

230.00
Subnota!

32.00 MISCELANEOS

Traslado y bote de material
Lbnpiaza continua y final
Sub-totai

Q8UB.T0TAL GENERAL COSTOS DIRECTÜS (RDSl



Adecuaciones Distintas Areas del Palacio de Justicia de Santiago

UBK.: Palacio da Justicia Santiago

Part
OeseripclAn

39.0 GASTOS INDtRsrirke

Impmvistos

{total OENg^

Facha:

Solicitado por :

Preparado por;

C«it Ud. Precie

5.000%

Valor (SRD)

Dtreccián ICcnica y fesoonsatUirtart
10.0%33.02 Gasios aflminstfatlvos y da ahm

Transporte

SUB-TOTAL

SUB-TOTAL GRAVADO

BASejMPONOLE OE MPUESTOS
ITBIS (18% del 10% del total Norma 07.20O71

18.0%Seguro Social y Contra acodantes

Ley de pensión y lubtedán otirero» de la
33.07 CODIA

33.08 equipos de Salud e Higiene
33.09 Equipos de Segundad y Protección oeraonal

SUB.TQTAI (ROt)

|«UB-TOTAL GASTOS MOStECTDS



UCATEBa

UN,VERS,OA^ATOüCA TECNOLOGICA DE BARAHONA
TU MEJOR OPCION A LA EXCELENCIA" 'í

RNC: 4-1700691-8 ¿
a

CERTIFICACION

\
»r.

Por medio de la présenle hacemos constar que la empresa leíanla fisiea

Pinera, S.R.I,. con su RNC 1-31-33602-7 í'ue contratada para rcali/ar los

trahajos de construcción y rcnuízamicnio de las Oficinas de Rectoría, Pla/a

l nivcrsiiana. \ el aula Posi-Lirado f*rol. Atilano Oía/ Vásque/. por un
monto de KDS 14.851.3(18 5o Ll cual fue realizado en el periodo acordado

V recibido satisracloruimcnte

í sta ccnilicacion se expide a favor de la parte interesada a los 18 días del

mes de enero del año 2017

Milagros Pérez \lrntlirta

Viccrreclora Adminislraliva

Apartado l>o«aí 006. Trt. 809 S24.4025. fa« 809 SJA-SIM
í mari ucatrtWOM^gmad com • üOf«^sida<iucat^»»ocatetttjHÍiido

OWOtMniN»* MNUKfflMMJO



UCATEBa

UNIVERSDAD CATÓLICA TECNOLOGICA DE BARAHONA
TU MEJOR OPCIÓN A LA EXCELENCIA"

RNC: 4-1700691-8

CERTIFICACION

^.OUEÍÍ/O/.

uaTWCULA

ZT ut ~ '■ ' »«.
^  - «'«> •%-, dta-»^ - . -rLM..cn,cs de las aulas correspondientes al 4,„, Mvel del cd.ficu, de
docencia por un monto de KDS 11 3 M 343 ts i i ,•

l;l cual fue realizado en elperiodo acordado > ree.hido sai.slktoriamente.

Hstfl LCnífíCSCIOIl se CXniíJi* n fnv'/\r « iP  a íavor de la pane interesada a K»s 30 días dd
mes de noviembre del añ(» 2íU7

l«eV^s'TPeref\í^ní¿Íc,j
V icerreetora Adminisiraliva G

cato P,™,.. SMC, Dcirto. VMto C»n.,A Itorahonto Itop0bl„ DonmIcK»
Apwtído P«>iU}006.TeI ;»» 574^4075. Fa)r0O9-524-1|JO

í m*!: i-^*'bAJ004AP9ma4<om .ünivw5«í^«l<<u^4telM*dudo
O#OtfCATiiAR0 • mmjKmuMjo



COVNUODU. PoiHJt fl |>|(L\I

'''* „ Comité de Compras y Licitaciones
Página 1 de 3

CURRÍCULO DEL PERSONAL PROFESIONAL PROPUESTO

1. Cargo propuesto. Dirección

2. Nombre de la firma: planta física pinera, s.r.l,

3. Nombre del Individuo: Arq. scarlit diyonaida rodríguez perez

4. Fecha de nacimiento: 04 enero, igao Nacionalidad: Dominicana

5. Educación;

Univereidad Autónoma de Santo Domingo (UASD) Arqultecta

6. Asociaciones profesionales a las que pertenece: codia

7. Otras especialidades;

Egresada del 2

No. EXPEDIENTE

OLER/O

13 de diciánbr

007

Diseño y decoración de interiores;
CENTEC.

Auto-cad:
LEARNING CAD

Architectural desklop, PLOT CENTER

CorelDraw.
CAMUS.

Photoshop.
CENTU

Sketchud-pro.
CENTU

FreeHand.
CENTU

Tasación.
ITADO

Análisis de costo y presupuesto
CODIA

Diplomado en palsajismo
MATH-TALENT

AJR.10.2012

"Dl&TKIHUCiCW
Origfrta) 1 - Expediente de Cofnpras

cpi



: Co.VSHí) Da P«»DíJ<Jl DUIU

'''• 1. Comité de Compras y Liataciones

8. Países donde tiene experiencia de trabajo: República Dominicana

9. Idiomas: Inglés-Regular

10. Historia Laboral;

Página 2 de 3

\0Q®'

Empresa: promese Cargos desempeñados:
Supervisión-

Supervisión- Ejecución.
• 2021-2022

• mJsIo?/ n— - Diseño
Ejecuctón- SuSn <=^'0'- Tecnológiica de Barahona -Diseño-

11. Detalle de las actividades
asignadas;

- Supervisión
- Ejecución

/UR.10,2012

12. TrabajoTque ha reaiizado que mejor"détTuiestiiiriá
capacidad para ejecutar ias tareas asignadas:

Nombre de la tarea o proyecto: Construcción y supervisión de
Farmacias del Pueblo PROMESE/CAL.

Año; 2021-2022

Lugan San Juan de la Maguana

Contratante: promese/cal

Principales características del proyecto: Edificación para
despacho de medicamentos, oficinas Administrativas, almacén, área de
expendio.

Actividades desempeñadas: Construcción, Supervisión.

OISTRtBüCirtM

Original 1 - Expediente de Compras

Cp



> CONSRO |)H. PoiHJí fi

Comité de Compras y Licitaciones
Págjna 3 de 3

13. Certificación;

^ OiLERÍo^^ ,

,C-

r".^;rr¿r;rrjr.r"- • - ==•-

■.\oQ'kO>

Nombre completo del representante autorizado:

Fecha: 13/12/2022

Arq. SCARLIT DIYONAIDA RODRIGUEZ PEREZ

/UR.10.2012
distribuciOm
Original 1 - Expediente de Compras

C7O



/|f^ i PoDIJi
'''• K o»^"" Comité de Compras v T »rif

PonijiJrDKiM. No. EXPEDIENTE

•niuui .111.1

Licitaciones

CURRÍCULO DEL PERSONALPROFESIONAl^^¿^^'<%
DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES /

Fecha: 13 det^ciem
1. Cargo propuesto: Ingeniero Residente.
2. Nombre de la firma: PLANTA FISICA PINERA, S.R.L.
3. Nombre de. individuo: ING. AGRIM, CARLOS ALBERTO MONTERO MONTERO, MSc.
4. Fecha de nacimiento: 08/08/1981 Nacionalidad: DOMINICANA
5. Educación

FECHA TERMINO

2001

CATEGORIA TmrLO OBTENIDO INSTITUCION

Secundarios BR. Modalidad General

Segundo Grado

Universi/ario

Diplomado

Congreso Internacional

Ingeniero Civil

Construcción de

Edificaciones

Agrimensor

Curso superior de

Certificación de

Evaluadores de Hospitales
Seguros

Diplomado Auditoria Técnica (IDACON)
Gubernamental

Lic. Prof. Luis G.

Landestoy

(UASD)

(UASD)

(UASD)

(UASD)

Primer Congreso

Internacional

TRANSPORTE, TRANSITO
Y MOVILIDAD Integración,
Soslenibilidad, Ordenamiento
Urbano y Seguridad ViaL

a^ASD)

2006

2010

2018

2014

2016



CuNsFJO 1)U. l'oDIJiJl l)R L\L
^ hNk l IixUi-il • K« Ih¡|^;. 1^4].]:,I, „;4

'''" i'i Comité de Compras y LKHacioQn

OTRAS CAPACITACIONES Y CURSOS TÉCNICOS

NOMBRE DEL CURSO

Planeación, Programación, Ejecución
Y Control de Obras de Artes de

Carreteras.

INSTITUCION

Universidad Autónoma De

Sto. Dgo. (UASD)

No. EXPEDIENTE

FECHA TER\

twCUIA

Maestro Constructor.

Manejo Paquete de Office.

Formulación de Perfil de Proyectos
Municipales.

AutoCAD Básico.

Colocación de Pisos Industríales e

Impermeabilizantes, Tecnología y
Métodos De Aplicación.

Atención al Ciudadano y Calidad en el
Servicio

Curso de Oratoria

Fundación (CREDE)

Compu Ciencias, (UASD)

CONARE Y PARME

Compu Ciencias, (UASD)

(SIKA)

ONAP)

(INFOTEP)

2006

2006

2007

2009

2014

2014

2015

6. Asociaciones profesionales a las que pertenece:

A)-COLEGIO DOMINICANO DE INGENIEROS, ARQUITECTOS Y AGRIMENSORES
CODIA.

B)-ASOCIACIÓN DE EGRESADOS ESCUELA DE INGENIERÍA CIVIL DE LA UASD.

A^/FR^



No. EXPEDIENTE

CP-CPJ-11.a022

•' Ji.

'  ipPj. CONSUOIUJ Pniujtjl DlflAI.

'"'t,,, ».»* Comité de Compras y Licitaciones

7. Otras especialidades:

a) Maestría en Consínicción de Edificaciones. VASD.
h) Graduado de Agrimensor, UASD.

8. Países donde tiene experiencia de trabajo: EN LA REPÚBLICA DOMINIcAlAf

9. Idiomas: ESPAÑOL DOMINICANO E INGLES BASICO A MODO PASIVO.
10. Historia Laboral

actividad y/o provecto

Beca de Estudio y Trabajo, servicios
bibliotecarios, colaborador-monitor, etc.

Asistente de Oficina Técnica (analista
de costos y presupuestos e Ing.

Residente)

Analista de Prefactibilidad Técnica, de
las obras priorizadas en el año 2007, en

los municipios que realizaron
presupuesto participativo, (mediante un
convenio entre la UASD y la FEDMU

Diseñador, Constructor y Control de
la Capilla N.S. de la Altagracia.

Ing. Residente, Edificio, "Beatriz I"
De 24 apartamentos.

INSTITUCION

(UASD)

República Dominicana

El Cercado, Rep. Dom.

Ing. Residente y Analista de Costo de
múltiples frentes de trabajos civiles en la
construcción de la "Línea 02, Metro de

Sto. Dgo."

Ene. De Cubicación, Departamento De
Ingeniería Ministerio De Salud Publica

Ministerio de salud publica
Dgo. Rep. Dom.

PERIODO

(2002-2006)

Ayuntamiento Municipal de I (2006-2007)
las Matas de Farfán

(2006-2007)

(2007-2008)

Friusa de Bávaro, Rep. Dom. (2008-2011)

Constructora "CORYSA",
Sto. Dgo. Rep. Dom. | (2011-2012)

(2012 - Hasta la

Fecha)



OíVNtJí) IHJ PoDKK ji DK Ui.
^  IV«!<i Ih-IkmI • Ki]Hiliih,1 Dirtiiiiih.iiu

" M Comité de Compras y Licitaciones

Ene. De Interino Departamento De
Infraestructura Ministerio De Salud

Publica

Ministerio de salud publica
Dgo. Rep. Dom.

Ing. Contratista, Lote No. 09,
Construcción de 15 Viviendas

económicas, en la localidad de los
Cerros, Provincia San Juan.

FONPER

Jng. contratista Mejoramiento y
ampliación del acueducto los Ríos y las

Clavelinas, Provincia Bahoruco.
FONPER

No. EXPEDIENTE

CP-CPJ-11-2022

(2017-2018)

(2018-2019)

(2019-Actual)

13. Certificación:

Yo, el abajo firmante, certifico que, según mi mejor conocimiento y mi entender, estf^ui^r
describe correctamente mi persona, mis caUficaciones y mi experiencia. Entiendo que cualgurer"^"^"'
declaración voiuntariamente falsa aqui incluida puede conducir a mi descalificación o la
cancelación de mi trabajo, si fuera contratado.

Nombre completo del representante autorizado; ING. AGRIM. CARI OS at RFPjr. mONTFRO
MONTERO. MSe

PREPARADA

[Firma del individuo b dt
Fecha:.

representante autorizado dé) individuo]
15/11/2022

Día / Mes/Año
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RccepcióN oe obra

Departamento de Ing^uefia e Infraestructura PROMESECAL

En ta CHKted de Santo Donwioo, D N . a los t d,as del ny„ de A..«,o det leto -
proyecto denomíiado Mantenimiento de Fisrmacias del Pue^ L<28. coneepond^nte a las prov.nc«s Mana TrínKlad Sánchez. San,I^X^

Por una parte PLANTA FISICA PINERA SRL contratista aue
ntenoonada obra y oor la otra nartA c k T «>®cuIó tos trabafos para la
PROMFSECA. Roüerts Gome/ en representación

De común acuerdo LAS PARTES proceden a efectuar la RFrFPrirSw .

de C^dioones Espedficaoones Técncas y demés documen,ac«>n X
'•afijen techa Udcabnl

^udLa -"I-W20 de (echa 20 de marzo de 2017 y
■" Competente de (echa 28 de .br.lde .( I documentación contenida en el expediente retatwo al Proceso de retetencia

conespondmntes acaoa t-anmac» del PuetUo contenida en el contrato por parte del contratista

En^^de oooformxlad suscriben las partes la presente ACTA en onginal y 2 copew
toto8atica8deunm«rix)terx*yaunsoloeleetoenellugaiy(echase(talaidot.

■ jí Planta |e^l«-y■ ̂ 0 ffisit-jtA. R n I
■''LI - ■i.^- -T y

planta FISICA PINERA SRL
Cont^Mista SABRA ROeCRTS

P«OMES£'CAl

'^NER^

Páfin«ld«l



20I7.176.|::M.U.
Sorteo üe Obms PROMESK/Í AL-CCf -SO-OI-2ÜI
PROMEStVC AU/ Planta Física nnera. S.R.I..

enmienda II AL CONTRATO DE EJECU

De una pane, el PROGRAMA DE MEDICAMENTOS ESEN^lAtES/SlRSa DE AÍ»OVO
Públícf^T W institución del Estado Dominicano-adscritaÍí\linisterio debiica \ Asistencia Social, establecida mediante el Decreto No. 608-12. de fecha cinco (Os) de octubre
de año dos mil doce (2012). y su modilicatorla establecida mediante el Decreto 168-13. de fecita veintiuno
U) de jumo del ano dos mil trece (2013). con domicilio y asiento social en la Ciudad de la Salud sito

íL Sanm^Do d Santo Domingo None, Provinciarepresentada por su Director General LIC. ANTONIO PEIÑA

(M89^77Th "" rT"' "T' ''' > ̂ l^tnrai No. 031-ü089o77-9. domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo. Distrito Nacional: quien en lo que
Sigue del presente contrato se denominara por su propio nombre o como PROMESE/CAL.

d°' ¡a Tenühne "-¡o leyesde la República Dominicana, con Registro Nacional de Contribuvenle número 1-31-33602-7 con
dmnicilio s asiento social en la calle Wilfredo Garda Reyes Encamación. No.29. del sector de Arrovo
Hondo Viejo Samo Domingo. Distnto Nacional. República Dominicana: debidamente representada por

señora SCARLIT DIYONAIDA RODRÍGUEZ PÉREZ, dominicana, mavor de edad portadora^
h cédula de identidad y electoral No. 106-000621 1-0. domiciliado v residen'te en la ciudL de Santo

FLCONTRAT¡sír'°™'" M'ocn en lo delante de este contrato se denominarar-L. cui>i 1 KA IIS TA. o por su nombre completo

Para rclerirse a ambas conjuntamente se les denominara LAS PARTES.

PREÁMBULO

™  ' 7) del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017) LAS
No CO 0000877 7^^ Contrato de Obras, registrado en la Contraloria General de la República, con el
(2018) diecisiete (17) del mes de mayo del año dos mil dieciocho

diecisiete (17) mes de mayo del año dos mil dieciocho (2018) LAS
PARTES convinieron enmendar los artículos 8 y 9 del referido Contrato de Obras, con un tiempo de
ejecución y vigencia hasta el día diecisiete (17) del mes de agosto del año dos mil dieciocho (7018)
respectivamente.

POR CUANTO: A que en fecha nueve (09) dei mes de Julio del año dos mil dieciocho (->018)

" No.OCS-20 18-0092. el Departamento de Ingeniería e InfraestructuraPKOMLSiyCAi solicito al Departamento de Compras y Contrataciones, la enmienda del monto
estipulado en el Contrato de Obras suscrito entre PROMESE/CAL y el contratista PLANTA FÍSICA
PINERA, S.R.L, a los fines de que el mismo pueda atender el requerimiento hecho por la referida
area de ingeniería e mlraestruclura de la institución, confonne al Informe de Partidas Adicionales en
Mantenimientos de Farmacias dei Pueblo en las Provincias de Maria Trinidad Sánchez. Samaná v
Duarte. cuyo adicional por dichos trabajos ascienden a la suma de Trescientos Sesenta y Cuatro Mil
Seiscientos Setenta y Ocho Pesos Dominicanos con 00/100 (RI)S364,678.00).

POR CUANTO: A que mediante comunicación DCC-2018-0095. de fecha dieciséis (Í6J de julio del año
dos mil dieciocho (2018). el Departamento de Compras y Contrataciones, solicita la enmienda de monto
al relerido Contrato de Obras, correspondiente al Sorteo de Obras. Ref: PROMESE/CAL-CCC-SO-">OI 7-
0!. para el mantenimiento de 295 Farmacias del Pueblo.

Pépna 1 de S
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20I7.í764:M-II.

Sonco de Obras PROMESK/Í AL-CCÍ-S()^1.2017
PROMESE/( .\iy/Planta Física Pinera. S.R.L.

POR CUANTO: LAS PARTES por medio de la prcsenle enn'oi
expuestos anteriormente, han acordado enmendar el ARTÍCULO 4.^ I¿ON1^OTK'CON
del referido Contrato de Obras. ^ . watr^ula »

2962

~  -ífxQO'
POR LO TANTO, y en el entendido de que el anterior preámbulo %• el referido Informe de,
Adicionales en Mantenimientos de farmacias del Pueblo en las' Provincias de Mari"^^'
Sanche/.. Samaná \ Duarte, fonnan parte integral > vinculante de la presente enmienda.

las PARTES HAN CONVENIDO V PACTADO LO SIGUIENTE:

ARTÍCULO PRIMERO: LAS PARTES, por medio de la presente Enmienda acuerdan enmendar
el ARTICULO 4.- MONTO DEL CONTRATO, del Contrato de Obras, suscrito en fecha diecisiete
(17) del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017). mediante el cual se estipulaba lo siguiente:

ARTÍCULO 4.- MONTO DEL CONTRATO

LAS PARTES convienen que e! momo a peinar por kt Obra objeto lie este Comroto. asciende a ¡a
suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL TRESCIENTOS OCHENTA
PESOS DOMINICANOS CON 53/100 (RD$2a50,380.53).

En e¡ presupuesto que figura como anexo a este Contrato, se presentan ¡as partidas, suh-partidas v
e¡ costo genera! de ¡a Obra.

E¡ precio establecido en el presente contrato incluye el valor correspondiente ai Impuesto de .
Transferencia de Bienes Industrializados y Servicios (ITBIS). el cual EL CONTRA TISTA tiene la / (
obligación de tran.sparentar en su factura, en los casos que aplique .según el Ctk/igo Tributario de la ^^
República Dominicana.

Para que en lo adelante, se lea de la siguiente manera:

ARTÍCULO CUATRO f4): MONTO DEL CONTRATO.-

LAS PARTES convienen que el monto a pagar por la Obra objeto de este Contrato, asciende a la
suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL TRESCIENTOS OCHENTA
PESOS DOMINICANOS CON 53/100 (RDS2450J80.53).

En el presupuesto que figura como anexo a este Contrato, se prc.sentan las partidas, sub-partidas \ el
costo general de la Obra.

PROMESE/CAL, aprueba los adicionales sometidos por El CONTRATISTA, conforme se indica a
continuación:

A^ER^

Contato

No.

Ccitíftcacián

Na

Fecha de

Venciinienco

Monto Total

Contato

Monro Total

Adicional

Porcentaje
Adicional

PLANTA FÍSICA

PINERA, S.R.L

2017-17(1 CO-00(XÍ827-

2017

17 Ago. 2018 2230.380.53 3(i4.(>78.00 16.1%
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PROMKSK/C MM pianiii KWca Pinera. S.R.I..
<5^

^PUft

idicioilBlesí
Scs^ta y
. bjdíó

PÁRRAFO: LAS PARTES convienen que el monto a pagar por coneentÁde-lníSS
Crarro MiÍ seT?"'r T Contratante, asciende a la suntads tSCuatro Mtl Seiscientos Setenta y Ocho Pesos Dominicanos con 00/100 f<ín^M7«/oS^"°,

to,. cual LL tONTRATlSl A tiene la obligacitSn de transparentaren si^cíC^,..

(l') de íTiQvo del 3110 dos mil {^(\\n\ * j j -
del atlodos mil die^rodio (2018)

Ebli?a l Santo Domingo Norte. Pixtvincia Santo DomingoRepub ica Dominicana al^n,a (30) dias del mes de julio del año dos mil dieciocho (2018) en
dos (2) origmalesdel mji»ií5Tait>ic uno para cada una de las partes

V..

s»y«SDr

LIC. ANTONIO

Actuando a nombre

promese/cal
Ip - /

í.'*' ti

^!i SCARUT DfYONAIDA RODRÍGUEZ PÉREZ.
/•' de planta FISICA PINERA, S.R.L

Contraiisia

YoJijt, abogado Notólo Público dcMo|^^úniero para esta Jurisdicción.

Dommgo. República Dominicana, a los treinta (30) dias del mes de Julio del año dos mil diecioeh

T(i/iím.

'='ÍNER^

ilmgadq ftfptario f^Úico.
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TU MEX» OPCIÓN

«NC
^ A LÁ l3(cÍLtííiuí-<^
• ̂'y700é9}'9 ~

CERTIFICACIÓN

^•»b^ reafc-AdoJ «bsfectoria de los
33602-7. !«, fucn>n:ZZ^ Ml-
í aiolica Tecnológica de Baraliona rí A nrRA^ Rectoría de U I tmersidad

ÍSheetrock. , p,^„ \ ̂  * d.v-isKmc5 ;d«cn«l«
P.SOS en ,«rcelat»to. eRafeny^rT
"wi^aones eléctncas. sanjtams puena.,^"""' «noxidable.
«lobaj de .Se« nnllones sementó; ^ wi niotuo
pc«>s con tó̂ lOO (RD$ 6. 689.167.48) ' ^'' >'«««

nwcn.l)nrStñr2oS.''^ ' interesada a los 3 día.s del nies de

Oifecc'ón dg Comp
UCATEBA

J

f L'-íc. Fcmaáio Pj<

&

rw ''^*'"^0 PíemeCompnw'y Coninitaooocs

Vifea.ntr



UCATEBA

UNIVERSIDAD CATÓLICA TECNOLÓGICA DE BARAHONA
"TU MEJOR OPCIÓN A LA EXCELENCIA"

RNC: 4-1700691-8

MATRICULA

CERTIFICACION

Por medio de la presente hacemos constar que la empresa Planta
Física Pinera. S.R.L. con su RNC-1-31-33602-7 fue contratada
para realizar los trabajos de redes de distribución eléctrica para el
Recinto Universitario, por un monto de RD$ 13.284.483.40. El
cual fue realizado en el periodo acordado y recibido
satisfactoriamente.

Esta certificación se expide a favor de la parte interesada a los 17
días del mes de noviembre del año 2019.

. Ju( ,,
Lic. Milagros Pérez^ie

fe
ndíéta

Vicerreciora Administrativa
47

l^lle Pnmera, iector Juan Pablo Duarte. Mlla Central, Barahona. República Dominicana
Apartado Postal 006 • Tel.; 809-524-4025 • Fax: 809-524-3330

E-mail; ucateba2004.á-gm3il.com • universidaducateba4fiucateba.edu.d0
O^OUCATEBARO • WWW.lKATEBA.EMJ>0



UCATEBA

UNIVERSIDAD CATÓUCA TECNOLÓGICA DE BARAHONA
MEJOR OPCIÓN A LA EXCELENCIA"

RNC: 4-T700691-8

CERTIFICACIÓN

•e,

MATRICULA . //
4^, 2962 o."

Por ,„ecli<> (le la presente hacemos constar la lecerKión satisfactoria de los

de KNC. 1^1-33602-7. los mismos fueron: readecuación de los
depjmamentos de Re«,stro y Admisiones. Corresfrondientes a esta inslituaón
atademna^ los cuales mcluyeton divisiones muros aligerados, puenas v
costales flotiu.tes. ventaiurs. instalaciones de aires acondicionados,
insuianoncs cicctncas y sanitarias, pintura, herrería.

Ksta certihcación se expide a favor de pane interesada a los 23 días del mes
de mar/o del año 2021.

Dirección de Compraj
UCATEBA

lie. Fenuuulo Fierre
Dir. de Compras y Conlratacioncs

Calle IWa Seo« luán Pabk. Ovarte. ViHa Central Ba.ahona, Repubttca üonunkana
Apartado Postal 006 • TeL 809 524-4025. Fax: 809 524-3330

E-mail: ucateha2004«gmail.com • umversidaducatebaaiocattíba eduAo
OOOUCATEBAIO • WWVJ)arEM.a)ULM



Planta Física pinera
Calle Jaycees '72, No. 3, Ens. Naco, Distrito Nocional.
Td. (809) 766-1102. ÑNCl-31-33602-7

13 de diciembre, 2022

Señores;

Consejo del Poder Judicial
Ciudad.

Distinguidos señores,

CARTA DE COMPROMISO

MATRICULA
vT. 2962 o

InqO'

Sí: «-i».-.,».»,
W.™ i.n„„ Pl,,. 8 rTto" ™ '•'r "t™»»..» d. I.

de los Palacios de Justicia de Santiago. on e o ras para las readecuaoiones de espacios

^eciara.os y nos oontprontetentos con io

iuagtd^° su ilt.''"™ «P «""Pío V de no detener ia obra

m'rdrdte^dírño dr^Tvetí^M "" ^ <««'

Atentamente,

Robinson Pineda

Gerente

Planta Física Pinera. S.R.L



Planta Física PINfra c
Calle Jaycees '72, No. 3. £ns. Naco. Distrito Nacional.
Tel (809) 766-1102. RNCl-31 33602-7

13 de diciembre. 2022

Señores:

Consejo del Poder Judicial
Ciudad.

Distinguidos señores,

OiSPONIBILIDAD DEL INGENIERO RESIDENTE

ínQO.

Identidad y Electoral 014-0016390-1 actuando como personas SLTa
Física Pinera, S.R.L., que cuenta con el Reni<;trr» Pr w ^ representación de la persona Juridica Planta
eljccedimlento de contratación de pública de referencrNúrcpÍp!T2S2^íle?ad'

Z:LT"'' - ei refeddo procedimiento, declaramos y nos comprometemos con ,o

establecidos en el cronograma de trabalry Tno detenTía obraTego de su Wcla

m3eTvirbrdTaVo3"id^ " " <13) días del

Atentamente,

Roblnson Rneda

Gerente

Ranta Física Rnera. S.F^ PREPARADA



Planta Física pinfra, s.R.L
Calle Jaycees '72. No. 3, Ens. Naco. Distrito Nacional.
Tel. (809) 766-1102. RNC l-31-33602'7

13 de diciembre, 2022

Señores:

Consejo del Poder Judicial

Ciudad.

Distinguidos señores,

CARTA DE GARANTIA

\ , MATRICULA
X  2962

da TZ dominicana. Mayor de Edad, portadorW de la Cédula de Identidad y Electoral 069-0000761-5, actuando como persona física o en representad^ de la
^  ® l e' R®9Ístro de Proveedores del Estado (RPE) Núm325, la cual participa en el procedimiento de contratación de pública de referencia Núm. CP-CPJ-11-2022 llevado

derpald^l dTsXo'"'''' ° readecuadces de espacios

dúdente interesado en participar en el referido procedimiento, declaramos y nos comprometemos con lo
GARANTIZAR POR 1 AÑO LOS TRABAJOS CONCERNIENTES A DICHO PROCESO

matenTs"'" ™ ^ "atural de
Meante este documento nuestra constructora se responsabiliza por la reparación de vicios ocultos que surjan por los
trabajos realizados en las obras para las readecuactones de espacios del Palacio de Justicia de Santiago.
El presente compromiso de integridad ha sido firmado en la ciudad de Santo Domingo. D. N.. a los Trece (13) días del
mes de diciembre del año dos mil veintidós (2022).

Atentamente.

Roblnson Pineda

Gerente

Planta Física Pinera, S.R.



i- -
Ss.

Planta Física pinera. ir,l.
RNC131-33602-7
Calle Jaycees 72, No. 3, Ens. Naco,
Distrito Nacional. Tel. (809) 766-1102.

NOMBRE DEL OFERENTE:
PLANTA FISICA PINERA, S.R.L.

MATRICULA

Comité de Compras y Licitaciones
Consejo del Poder Judicial Dominicano
Referencia: CP-CPJ-11-2022

Cenlífde los Sim6,
Fatsobi'sMMr'' ®'°- "SO-
Teléfono: 809-533-3191 Ext. 2079

DOCUMENTACION TECNICA

LOTE 3

BARAHONA

Q



obra. Ad«uKio«,oirtrtMArw,«n,IPal«ío«teJu«tetort,B»r.h<w.

UBR.: PtiaeJo <to Justicia d* Bartftona

•ofctadg por .-

PwpOf1*1 por ;

matricula o /

Pt ¡DoKTlpdan
C»*- I Ud. I Prado | Wor ffRon"

1.00 Prailmlnarei •«i«iade.NI««l

Desmonte Oe plaWn euslartt

Desmonte de lámparas ewstofaes

Pw^'onie do puerta» ds madera eusienlod

D^onie de Mumer de madera eusteme

Desmonta tis vidrio de counler existente

Oemdicián de muro» de sheetroa exisiMe

Apertura y termtnaddn de hueco de puerta en muro de shaelmA

DemdieidndefesdBdesheetiujexisleriie

3.00

1.00

60.00

12.00

1-00

4.60

vnd

P2

2.00 IWtuoo

2-01 Suministro B Irrstalacián de muros de 5/«Wock
BidHeM

3.00 rermlnscienes de techo

3.01 SurrHrtóiro e InstataOonde Plafón Nuoyo? x 2* x 7mm vínO yeooifcwkfvo
esthjqura en metal. Anoulares. Maint Tee y CrossTee)
Suminlsifo y confecdfin de fasoa de shaetrock 0.Sarut0.60tiw3.SGm

too.oo

4.00 Terminacleneo de pise

OJ» Insuteelottes siéeutess

e.oi

6.06

Sumtnrsifo e wstalacián de salid*» cenitales nuevas

^■nel^e■ns<a^ac■ándeiámparaeparat><illcaadep^rf(in^x7cnn^a^^ED^T9. de 1 Ow 24-, tjOOLM. 4000K. t20.2r7VAC con cer^^,r
SufTunWro e Sislalaodn de intem^tiores senoOos 110V Polímero Ctfc* t
Suministro e Instalaoán da tomacotrleflles 120V Pollmaro Cotar blancs
SumWsIfoetnstatadán de saHdas p»a dala y,o trtefono, Polímero Colot tilenco
Suministro e Insielaadn de tuces led retando de 6*

y roitwiatoeton do ursdados de Aires Aeoitaicioitados Tbo Si*áklswritBe (Indu^ tuberías y gas)
•(Maltl

RM

4.01 Umpteza profunde de pisos do cerámica etastonte
05.00 m2

Summstro e inslaleodn de zocatas de piycem (bduye pintura)
•1^401* ' —

23.00 mi
-

S.OO Ebanistería

RD«

5.01 Mwserkmlento de puertas da madera etastentes
2.00 und .

5.02 ^  2.t0m (Induye tann 2.00 und

5.03 Mantefwmionto de muetSes de estrado (Indice piaiaforma) «lisíenle
1.00 uná .

5.04
Reecondidonamtanto (Corte y M*áenm«nto) y relnststaclán de cotrar

tlnduysndo SI panel de vtdno) en el área de la Secretwta de la
Primera Sala Cívl en fli 2da Nivd
lUti lyljl . 1 J

li»
-

RM



oe*^- Ad«u«tonMOwirt,,Are„en«IPabctod«Ju«tel«d«Bwih««
U8IC.; PetodedBjiisllds<liB**ena

MATRíCUU

»"t lewWflpBlftB
7.00 Pintura

•«•«•■do por:
Prtparade por:

Cwtf. P****» I vaw «ROI
^mintelro y aplicackíf» ds (rint^m Satinada (Blanco Colonial 966) an okir
induye preparación de aoperiioe
Sub^otal

450.00

O.CO

6.01
Mlaralanao»

[Traaiaflo y ijots de escombran

MX

8.07 |Linipie¿aconiinu8ynnal
Suftiaiai

1.00

1.00

viaje

P.U.

tm
B  SuUHueldn de plaMn de le C*mare CM), Panel y Aím Admlnietr«lva

Tarmlnacionee da techo
Desmonte de plaicnd existente
Oesmome da tempafae de tfafon 2*4 existentea
Desmonte de lamparas de plaidn oe 2x2 existentes
Somifwiro e InstelacUn de PWon Nuevo 2" x 7 x 7mm vlrB yeso (Ineluve
aatruelura en metel Angulares. Maml Tea v CrnaaTaei
^mlnis^ e Irsialachin de temperas paratióllcas da (riaWo 2x2 con tubo» L£D
TB. de 16* 24-, aoaAl, SOOOK. 120.2T7VAr. con cer«Lí.^r
Bote. Limpieza continua V final

ROS

AmpIlBclón del Canteo de CHeeionee y Wottfieectenee (COK)
10.00 Pteliminaret

10.01

10.02

10.03

10.04

10.05

Desmonte de plafón existente
Desmonte da lumlnartes exlslantes
Desmonte de puerta de madera existentea
Demolicidn de muros de sheetrod. existente
£¡«^e hueco de puerta con muro ds sheetrock

25.00

6.00

1.00

16.00

1.00

11.00 Termlnectones de techo
MX

1,0, ISum^ro e Instalatten de Plelon Nuevo r x 2" x /mm virte yeso (mckjy^
—  Anoutarag.MatnlTaeYCroaBTBel 25.00

RM

12.00 Termlnaetonea de piso
12.01 [Llnipiera profunda da pisos da cerámica existente
12.02 [Suministro a Instaladdn de zócalos de olvmn. (inrt,n«

Bwb total ——
i»t

13UM Ebanlstsits

13.01 [Mantentrnienlo de puertas de madera sencilla existentes
Bxsiente (Incluye sustltudón de 6 pan^UrorHates de madera prensada O.SemxO.SSml

SubtoW ~ —
ROS

1*00 Instalaciones eitctilcaa

14.02

14.03

14.04

14.05

Suministroeinslaladán da salidas (tendales nuevas
SurnWs^etestalBClón de lámparas pambóBeas de plafón 2x2 con ¿ZSÍIS"[Ta, de lev, 24-. 8D01M. 400DK con
Suministro e Instalacián de interruptores sencdos 11DV PoUmero Color obnco
Surninklm o ia iitetetaeidnda lomacoTítemite 120V Priimnm
SumxMstro e instalación de salidas pera date y/o teterono. PoUmero Cok» biarx»
BKttatot

2.00

8.00

1.00

3.00

3.00

und

und

und

und

ROS

Q



OBRA; Adecuaciones DtetfntMArwM en «I Pafaclo «te Justicia de Barahona

UteC.: Palacio da Juedcla da Barabons
SoWdEadoper:

Preparado por;

Pirt. |Deeq»ctan
I  Ud. I Prado | vaicr (MD) f

\ . matricula e
• _ -*0*^ r\.V, 29« :

Q



^«'•«"«tenMOWIntMAr.MenelPatoclodeJiwttetad.B.írton.
UBtC.; Palacio de JuaOcia de Bmhena FMm:

Pt iDeaefSSrT

Setenado por:

Preparado per:

matricula

15.00 Pintura
CaM.

15.01

Ud. \ ppBcta I Valor (Mm j

Suminis'ro y ̂ K»áún do pimura Safenada (Blanco Cotonlal 966) sin oior
incluye Draoaracior do «operfieiB

Subdotal

ROS

10.00 Ulaeetoneo»

16.01

16.0?

16-03

Dosmon» y rtfnsttoton da lamir^B« de atuminlo en comier
Tfaglado y ocle de eeecmbfos

Mantónimiento do tope de grarelo. 2 urwades de O 4Sm*3 72m i
enstente

Llmplaza continua y nr^ai

Sub-telaí

6.00

1.00

36.00

viaje

P2

RO»

8118-TOrALQeWEim. C0ST08 PRECTOa fPM)
R0$

10.00 GASTOS INDIRECTOS

1Ü.01

10.02

Dirección técnica y responsabiidad

Gastos adminisfraUvos y de obra

SUB-TOTAL (ROS)

1D.00«

3.00%

zso%

SUB-TOTAL GRAVADO
wwoo

10.00

BASE IMPOWBLE OE BIPUESTOS

10.04

10.05

10.06

10.07

ITBIS ¡1B%del 10% del total Norma 07-2007) lOJNno

Seguro Social y Contra acddt^tes

LeyflepensiónyjLjbHaeianolMBfoedelaconstrueaén
CODIA

Equipos de Segundad y Protecbon personal

ISUB-TOTAL (HDtt

18.00%

2.00%

ROSBOOi

SUB-TOTAL GENERAL CORTOS UÉMÉgfalÚB

10.10 llmprevisioa

«060.00

RDSOJO

TOTAL PENE RAL (ROI)
RDSO.Ool

ROS

Q



ÜCATEBA

UNÍVERSIOAD CATOÜCA TECNOLÓGICA 0€ 8ARAHONA
nru MEJOR OPCIÓN A LA EXCELENCIA"

PNC: 4-t700691-8

CERTIFICACION

i iWi R
WATWCUIA

2962 ^C/-

Por medio de la présenle hacemos constar que la empresa Planta Física

Pinera, S R.l. am su RNC l-3l-3-'Í6()2-7 fue contratada para realizar los

trabajos de construcción y rcmozamiento de las Oficinas de Rectoría. P\am

l'mversitaria. y el aula Posl-Cirado Prol. Atilano Oía/ Vásque/. por un
monto de RI)$ 14.851,308.56. hi cual fue realizado en el periodo acordado

> recibid(> satisfacioriamenle.

I sia cenillcación se expide a favor de la pane interesada a los 18 días del

mes de enení del año 2017.

,  ̂3
Milagros Pért/ Mendirla

Vicerreclura Admimsiralna

^  ̂ né,*honA «fiHiWw Dominiaw«6. Iri. «09 524^4025. Féi 809 S24
E itu« u<jtftM2004yml tom. üniver^KL»duMtet«^ucír«4M«íu.ao

090icxnun* muKAifiittOLM

Q



UCATCBA

UNIVERSIDAD CATOUCA TECNOLOGICA DE BARAHONA
**TU MEJOR OPCIÓN A LA EXCELENCIA"

RNC; 4-1700691-8

CERTIFICACION
2962

.. „„d,„ üc u

■"«». V,., „.„ » RNC Mi.,«o., |„,
«h,,..» dd d„„a™ ^
.i.ii.,..,dMsi«„,d, dd tis ,„ta e„m»p,«draics .1 j,„ Nud d..J ddilld,, dt
A»„d,d p,,, .„ ,5.3„ ,,, ^
pcriixlo aa,rdado ^ recibido satis tac tonamcnie

I sta certificación se expide a favor de la patte interesada a los .t() días del
nics de ntn icmbre del año 2017.

.\Íi¿Ws'T|íírefer¿ie,«
V lecrreeiora Adminisíraii\a G

CAllí Pnmera. S«t« Aun Riblo Duarte. WU Central 8^«horu. RepüWn Domnicjni
Afurtado Postal 006.1«l 809 52440ÍS • f»x 809 S24-3330

É-m»»: ucateba2004tfgma«l com • un»vefsicUthj<jtí^rt»CAtetu.eduilo
0#0k«te8A«d* mnuKAriiuMM
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„  Comité de Compras y Licitactones
Página 1 d© 3

No, tXHUíJtfíTF

CURRÍCULO DEL PERSONAL PROFESIONAL PROPUESTO
1. Cargo propuesto; Dirección

2. Nombre de la firma: punta física pinera, s.r.l.

3. Nombre del individuo: Arq. scarlit diyonaida rodríguez perez
4. Fecha de nacimiento: 04 enero, isso Nacionalidad: Dcninicena

5. Educación;

Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD) Arquitecta

6. Asociaciones profesionales a las que pertenece: codia

7. Otras especialidades:

Egresada dei 2

13 de diciembre

Página

' o

007

Diseño y decoración de interiores;
CENTEC.

Auto-cad;
learning CAD

Archftectural desktop,
PLOTCENTER

CorelDraw.
CAMUS.

Photoshop.
CENTU

Sketchud-pro.
CENTU

FreeHand.
CENTU

Tasación.
ITADO

Análisis de costo y presupuesto
CODIA

Dtptemado en paisajismo
math-talent

\ • MATRICULA
2962 ^0%

e

AJai0.2012 Orfelnrt 1 - Expedírnte de Compras

CPCMíMucmn
HMIKU



®O.WJ..„U .1). .KIU
^®°"*^'^<^«»Pía»yLícitac»ooes

Página 2 de 3

8. Países donde tiene experiencia de trabajo: República Oocnicana
9. Idiomas: Inglés-Regular

10. Historia Laboral;

atr'- """ c,..

*2021-2022: Farmacias de) Pueblo- PROMF«?P/rAi e ■'

.  í/rawí'

■"--'ioQ®'

11. Detalle de íaTactividades
asignadas:

■ Supervisión
Ejecución

AJR.10.aoi2

Año: 2021-2022
Lugar San Juan de la Maguana
Contratante: promese/cal
Principales características del proyecto: Edibcación para
axZ,o. Adnunlsbatlvas, almacén, área da
Actividades desempeñadas: Conairucclón, Supervisión.

Q

PtSTRfBurirtM
Original 1 - Expediente de Compraa

cp^



,j4=i, ("nVM,|..|>M DK Ul
.. Comité de Compr» y Licitacioiíes

Página 3 de 3

13. Certificación! iiISA ¥
o)<ommm r

M,„cl¡n «„„u«™nr2. Zl ÍS i •xp.n.no», Entl.„a„
»nc.tda„d.™i»b.,..12 a2:«r «"»«n ,

;i?62 ^<02

Fecha: 13/12/2022

Nombre completo del representante autorizado: Arq.
Arq. SCARLIT DIYONAIDA RODRIGUEZ PEREZ

G

/ua 10.2012
DlSTRIBUClrtM

Origínaí 1 - Expedente de Compras



.  * ̂  •''s

'  'i IHJ- DKIAI.
,  l'-Wi I...U1..I .

Comité de C<«npfas y Licitaciones

CLRRÍCULO DEL PERSONALPROFESIONAL
DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

No. EXPEDIENTE

Fecha: 13 de dicienibre^|^Q¿E/í/¿~'x

1. Cargo propuesto: Ingeniero Residente.
2. Nombre de la firma: PLANTA FISICA PINERA, S.R.L.
3. Nombre del individuo: ÍNG. AGRIM. CARLOS ALBERTO MONTERO MONTÉRqÍ
4. Fecha de nacimiento: 08/08/1981 Nacionalidad: DOMINICANA
5. Educación

CATEGORIA

Secundarios

TmiaO OBTENIDO

Grado, Licenciatura

Post-Grado, Maestría

Segundo Grado

Universitario

Dipiomado

Congreso Internacional

BR. Modalidad Genera!

Ingeniero Civil

Construcción de

Edificaciones

Agrimensor

Curso superior de

Certificación de
Evaluadores de Hospitales

Diplomado Auditoria Técnica GDACON)
Gubernamental

aiASD)
Primer Congreso

Internacional

TRANSPORTE, TRANSITO
Y MOVILIDAD Integración,
Sostenibilidad, Ordenamiento
Urbano y Seguridad Vial

INSTITUaON

Lic. Prof. Luis G.

Landestoy

(UASD)

(UASD)

(UASD)

aiASD)

ATRtCULA

fecha TERMINO

2001

2006

2010

2018

2014

Q



ipK ̂ CoVstjODKI. P(>IHj( Ji|)ia\|.
.  l-i.Uul . K.

de Compras y Licitaciones

OTRAS capacitacioñesYcürso^écnicos
NOMBRE DEL CURSO

INSTITUCION

Planeación, Programación, Ejecución
Y Control de Obras de Artes de
Carreteras.

Maestro Constructor.

Manejo Paquete de Office.

Formulación de Perfil de Proyectos
Municipales.

Universidad Autónoma De
Sto. Dgo. (UASD)

Fundación (CREDE)

No. EXPEDIENTE

FECHA TERMINO

2006 «/0¿N
in. 'XO.

ICULA

Compu Ciencias, (UASD)

AutoCAD Básico.

Colocación de Pisos Industriales e
Impermeabilizantes, Tecnología y
Métodos De Aplicación.

CONARE Y PARME

Compu Ciencias, (UASD)

(SUCA)

Atención al Ciudadano y Caüdad en el
Servicio

Curso de Oratoria

(INAP)

(INFOTEP)

2006

2007

2009

2014

2014

2015

6. Asociaciones profesionales a las que pertenece:

A)- COLEGIO DOMINICANO DE INGENIEROS. ARQUITECTOS Y AGRIMENSORES
CODIA.

B)-AS0CIACIÓN de EGRESADOS ESCUELA DE INGENIERÍA
CIVIL DE LA UASD.



PoiMJiJi DK IAI.
^  luiiui.ti • Rl .1 I ÍIHIUIU. ,ilu

'''» Comité de Compras y Licitaciones

No. EXPEDIENTE

CP-CPJ.11.2Q22

C)- EVALUADORES CERTIFICADOS DE S DE HOSPITALES SEGUROS REPUBLICA
DOMINICANA.

7. Otras especialidades:

a) Maestría en Construcción de Edificaciones. VASD.
h) Graduado de Agrimensor. UASD.

8. Países donde tiene experiencia de trabajo: EN LA REPÚBLICA DOMINICANA.
9. Idiomas: ESPAÑOL DOMINICANO E INGLES BASICO A MODO PASIVO. ^

-«inoo
10. Historia Laboral

ACTIVIDAD Y/O PROVECTO

Beca de Estudio y Trabajo, servicios
bibliotecarios, colaborador-monitor, etc.

EVSnTUCION

(UASD)

PERIODO

(2002-2006)

Asistente de Oficina Técnica (analista
de costos y presupuestos e Ing.

Residente)

Ayuntamiento Municipal de
las Matas de Farfán

(2006-2007)

Analista de Prefactibilidad Técnica, de
las obras priorizadas en el año 2007, en

los municipios que realizaron
presupuesto participativo, (mediante un
convenio entre la UASD y la FEDMU

República Dominicana (2006-2007)

Diseñador, Constructor y Control de
la Capilla N.S. de la Altagracia. El Cercado, Rep. Dom. (2007-2008)

Ing. Residente, Edificio, "Beatriz I "
De 24 apartamentos. Fríusa de Bávaro, Rep. Dom. (2008-2011)

fr>

Ing. Residente y Analista de Costo de
múltiples frentes de trabajos civiles en la
construcción de la "Línea 02, Metro de

Sto. Dgo."

Constructora "CORYSA",
Sto. Dgo. Rep. Dom. r(

(2011-2012) \

Ene. De Cubicación, Departamento De
Ingeniería Ministerio De Salud Publica

Ministerio de salud publica
Dgo. Rep. Dom. j (2012 - Hasta la

Fecha)



ipfcj. CoNStjO 1)H. PolUJt || DK iAi.
'< V^ljJ , ''■"J" I'"'" mI • K<J).||.Í>... l>.Kimii.v.iu
'''"Mi"'' Comité de Compras y Licitaciones

Ene. De Interino Departamento De
Infraestructura Ministerio De Salud

Publica
Ing. Contratista, Lote No. 09,
Construcción de 15 Viviendas

económicas, en la localidad de los
Cerros, Provincia San Juan.

Ing, Contratista Mejoramiento y
ampliación del acueducto los Ríos y las

Clavelinas, Provincia Bahoruco.

Ministerio de salud publica
Dgo. Rep. Dom.

No. EXPEDIENTE

CP-CPJ.11.2Q22

(2017-2018)

FONPER (2018-20,

' ̂  \
O

FONPER (2019- Actual)

'nqo.

13. Certificación:

Yo, el abajo firmante, certifico que, según mi mejor conocimiento y mi entender, este currículo
deseribe correctamente mi persona, mis calificaciones y mi experiencia. Entiendo que cualquier
declaración voluntariamente falsa aqui incluida puede conducir a mi descalificación o la
cancelación de mi trabajo, si fuera contratado.

Nombre completo del representante autorizado: ING. AGRTM. CART Os: ALBERTO MONTFRO
MONTERO. MSc.

PREPARADA

[Firma de! i.
Fecha:. 15/11/2022

def represeníante autorizado d^ individuo] Día / Mes/Año
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RECEPCIÓN DE OBRA

Oepanamento de Inj^ia e Infraestructura PROMESECAL
Íf

Por una pane PLANTA f-(SICA PlNt«¿ qoi

p"srcr"
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2ni7-!76.!:M.n.
Sfirie.1 df Obm, PRO\IE.Si:'< \L-C( r..N04i|.-»üi7
PR<»,ksk/< AI/.Ph„,. '

emienda II al contrato de ..r .mv obras
:-ii

rx- una pane, d PROGRAMA DE .MEDICAMENTfív rwTv... . '
LOGISTirO, (PROMESE/CAL), insinucion del I sial ' , ' DE APOVO '
Pública y Asistencia Sncial, establecida tnediante el Deerl Nnr» l"
X r; 'r «•■•^-^Wúcida .nedl nte" "t ¡crti^oTbS iTe f! "(21) de jumo del arto dos mil trece (20 H) con domicilio v . -i ^ 68-1:,, de fecha veiniiuiioAve. Konrad Adenauer. Prolongación Cl^Hcri Gaul c M
de Sanio Domingo, dcbidamenle reprvsenlad-i ñor ■ ■v"'*'''''" ̂MIUABAL. deanhucano, 0^ X cil ZZl /'T"' n^é: S0089377-9. domiciliado v residenle en esta ciudad de S-.ni 'denudad y electoral Ni^31-
siguc del presente contrato se denominara ™,r * " í>islnin Nacional; quien en c

t niraio se dcnottiinara pnr su propio nombrem„K. PROMESE/CAL.
IX la otra parle, PLANTA FÍSICA pinera « u 1de la Reptthlica tXminicana. con RenKi™ Naln¡Ut"'''f ^
'ionúellioy a,siento social en la calle E"..tnbuyente número 1-31-33602-7, 'Hondo Viejo, Santo Domlnuo, Distrito Naclom.V Z^^^^^^^ ^tono
¡a setXra SCARLIT DIYONAIDA RODRÍGLiEZ pfJkv representada por
la cédula de identidad v electoral No I0A-0006''I l-o domirit""!'""''""'" ¡"""^^ P""'"""" XDontingo, Distrito Nacional, República DlinLta, lien m la 'EL CONTRA riSTA, o por su nombre completo eontrato se denominara

^Ah

Para referirse a ambas conjuniainenie se Ies denominara LA.S l'ARTE.S.

PREÁMBULO

l'ARTKAstrcr?bilmUcm^^^^^ (2017). LAS
No.ro.0000827.20

ejecución > \ igencia hasta el día diecisiete 117)'del mes de ̂  m -i ^^ras. con un tiempo de
respeciivaincnte. 'it'^'sto del arto dos mil dieciocho (2018).

mediante eonnmicacilt No.CXS^o'ír-M I-"!»)-PKOMIISK/CAL, solicitó al Depanat'LTx aúim^rcClratir" Infraestructura de
estipulado en el Contrato de Obras suscrito entre PR()MI SI-'C \l v I ," '•"-"I ¡""nto
pinera, S.R L a los nnes n..,. «i • Al. > el conlraiisia PLANTA FISICAtirea <le mgetiierta c ¡nfrae.slrueiura de la'bts'íitldóñ '"l'""'''' P"'
Mantenimientos de Farmacias del Pueblo en I-is Pmvin 'V rJ Adiciunales enDoarte, ettyo adicional por dichos tliosa'ietd;; . "t"™' '^-nnoá y

- ShóSnTC"" "« .»al referido Contrato de Obras, correspondiente al Soií m, Á- Oh" 'a enmienda de monto
01. para el ntanicnimicnio de ^'^"MF:se/CAL-CCC.SO.20I7-

z: I

Pasma 1 di. 3



20|7.l7fi,j;M-|t. ,
St.rieo ür Obras l'KOMKSK/C Al.^ < c-S<)-ül-2ür
PKOMK.S^:■^At,7I.lHn.a H«« Pinera. S.K.. '

Q  _POR CUANTO: LAS PARTES por medio de la prcsen.e cmhonéíF^M .,
expiiesios anlenornicnte. han acordado enmendar el ARTÍCULO 4 'X""' >ry\
del referido Conlrato de Obras »..ULÜ4.- IVK)^^^^x (/WthatO.^ <;; \

1'^

las partes han C ONVENIDO y pactado lo SIGUIENTE:

r«sío™:;z„" rí '
artículo 4.~ MONTO DEL CONTRA TO

PESOSoo^uN,CAmsco^■s^lZol2M57^ ' r^A^mv OCHENTA
~

Para que en lo adelante, se lea de la siguiente manera:
ARTÍCl'LO CUATRO (4); MONTO DEL CONTttATn _

PESOS DOMINICANOS CON TRESCIENTOS OCHENTA

ro^Z:Shf P"'- "C ONTRATISTA, eonforme se indiea a Q ?

Concncista Contab)
Na

Cettíficadte
Na

Fedude
Venciiiunco

Moneo Tocal
Cootiaco

Monto Total
Adtdooal

Porcentaje
Adidonal

rLAiV TA FISICA
PINERA, S.R.L

2Ü17-Í7í> t:0 <KXKM27-
21)17

I. Atfo. JOM 2J.S0.-ÍsSí).5-1 2(»4.i*7á.iX) i 6.1%

Pae>na 2 Qe 3



'O,
20l7-|7h.KM.n.

Cuafrn viii W • ^ Entidad Contrátame, asciendi» •, tí -''^'^•lí^nales,
monto indu;/rXat^"pÍ,'^

"■ ««« " >•vigentes los dcinás icmiinos j condkionL'delTottI-ato\C''^¡¡p^ '""' manle^

Repúhlica Dominicana, a los treinta (30) días^riílc!^"^'T' tT'^'^ Provincia .Santo Domingo,nos (2) origin^cl i>.>núr(en-or.uno pam cada una dc'las i'tíc'.'""

Sr

vOl

LIC. ANTONIO PEÑfV9ÍÍRA8>Ui-C¿^^Ír CV- ~ "" --r - -i
Actiiaiido a nombre ^presütMiefcitt<¿j £l' „ SCARLIT dTyoÑaIBa RODRkTijFZpFrÍz""«SKAl/í _ «4y¡" / 5,~ '0«'Art»C»wg™g

ll*

^tr^JpgOs^^V*

A\TnüTílí^ ''"cumento fueron puestas en mi —*^''^"'" '<-íLqucMa.s(irniasANTONIO PKNA MIRABAL v SCARLIT DIYONAinA DÍÍ^r'^' ^ ' '"^'"ariamenle por LIC
al .n..smo tiempo dichos RODRIGUEZ PÉREZ, manit'eJtándomeauos de su vida pública > privada. Cn el MunSpio^ L^in ^ en lodos ios,«.,«.... „„. „, „ - tss:™. r:;'¿.£r

Hí dm. ^^bOíEado Notario Pú^co.
_ ít

'I

Q

''aS'na 3 de 3
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KÍNAU«Ca00A
4<t70069f^

f fiA

CER17KfCACIÓ\'

RAWCM^A

"^Ingo

í^^ihíctrcx'l fVr^ I ^ ^^^cntra metáfú<a j f^wicio
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Q ?



UCATE8A

RNC: 4-1700691.8

CERTIFICACION

V<S

'nao-

': rr" 't'ncra. s.R,l, con su RNC-l-3Miao-? 7 r

satisfactoriamente. acordado v rccbido

Em. «,n,ic.c«,„ .. „p¡<,, p f„„
^'Cl mes de noviembre del año 2019.

Lic. Milagros p/rez^endieta

Vicerrectora .Adminisirativa
7»

iií

Q



'V * •

UNIVERSÜAD CAiOtíCA TECNOLOGICA DE BARAHONA
^ HEX>R OPCIOTJ A LA EXCELENCIA"

RNC :4>i;0069t-8

CERIIFICACION

I or triedlo de la présenle hacciriits constar ipic la eniprcsa Planta I isica

I mera. S R_l. con su RN( l-.*I--V^602-7 íuc coniralada para reali/ar los

inibajos de consuuccion y remo/jiniicnlo de las Olkinas de KccK»ria Pla/a

l niversiiana. > el aula Posl-(»rado Prt»! /Milano Día/ Vastiuc/. p<>r un
momo de ROS I4.X^I.ÍD8 56 t t cual lúe realizado en el pcrunJo acordado

> recibido satistacturiamciitc

I sta ceniticacion se expide a la\or de la parte interesada a los IK días del

mes de enero del año 2017

c- z¿4>
Milagros Hérrz Mrncfírla

\ iccrreclí>ra XdininisUaiiva

Q
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JCATfpA

UNIVERSIDAD CATOLICA TECNOLOGICA DE SARAHONA
**TU MEJOR OPCIÓN A LA EXCELENCIA"

PNC; 4.1700691-8

CERTIFICACION

WK.,.» üc

iiTirr"''"" del cdiMco Je>eLrRup.run,„omoJcKin 1.^ > l| U.l 25 El cual Fue a-ol,,^.. ,.„ •,
|Nri.HÍ.. acordado > recibido saliMactorianienle

' "^la ccniiícíicion \c cxDidf a in-ir i
,„ , P^^e imeroada a loe Tu días delniLs de miMcmhrc del arto 2lH7

>íi^r<«'ÍP')rcA^^ irüi
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c* Wnwt S« ,<^ CWW. vm. c»m.A Haiahon* (Wp^ Ogn,É-a«
^^Ap*tí<íofcisuí«)0-V!, 574 407S.f4K 90^^24-309
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Planta Física PINBRA, s.R.l
Calle Jaycees '72, No. 3. Ens. Naco, Distrito Nacional.
Tel. (809) 766-1102. RNCl-31-33602-7

13 de diciembre, 2022

Señores:

Consejo del Poder Judicial
Ciudad.

Oistinguidos señores,

. ̂A.ULtrt/Q

CARTA DE COMPROMISO

RICULA

persona jurídica Planta Física Pinera S P t ? o ° representación de la

s'i^utní P-edínríento, declarantes y nos con.pron»ten,os con lo

"• trabajo y de no detener la obra

^  r r::- ^ ^—(t3) «-as dei

Atentamente,

Robinson Pineda

Gerente

Planta Física Pinera, S.R.L.

Q



Planta Física pinera, c

Calle Jaycees '72, No. 3, Ens. Naco, Distrito Nacional.
Tel. (809) 766-1102. RNCl-31-33602-7

13 de diciembre. 2022

DISPONIBILIDAD DEL INGENIERO RESIDENTE

Señores;

Consejo del Poder Judicial
Ciudad.

Distinguidos señores,

Identidad y Bectoral 014-00,63^ fa' Lndormrpeln:^ =<«
Física Pinera, S.R.L., que cuenta con ei Registro de Proveedores del Est^ZRTETNürsyaST^'T'"'^^
el procedimiento de contratación de pública de referencia Núm CP-CPjl 1 pnpo L h' f ®"
Poder Judicial, para la compra o Contratación rio nhrae ^ "evado a cabo por el Consejo del
Justtóa de Barahona. Contratación de obras para las readecuaciones de espacios de ios Palacios de

P^cedimlento, declaramos y nos comprometemos con lo

-1,™,.

m'rdlTvirbrdTa^fd*^^^^ "»c« (t3, dias del

Atentamente,

Robinson Rn^a

Gerente

Renta Física Pinera, S.
PREPARADA



ÉiL
Planta Física PINFRa. s.R.L

Calle Jaycees '72, No. 3, Ens. Naco, Distrito Nacional.
Td. (809) 766-1102. RNC1-31-33602-7

13 de diciembre. 2022

Señores;

Consejo del Poder Judicial
Ciudad.

Distinguidos señores.

CARTA DE GARANTIA t

-  ■

HSH~íHSr™T~
del Palacio de Justicia de Barahona. ® ̂  i'®®<'®<¡tiaolones de espacios

s»""'' P-edlp,len.o, declaraatos y nos co.pn,n,ete™s con lo
garantizar por 1 AÑO LOS TRABAJOS CONCERNIENTES A DICHO PROCESO

"airs""' ~ mayor) y desgaste natural de

trabaiosreallLdreTIl^ZsTaC^ad'c"^^^^^^^

merd^dteZe ^«0 N- a los Trece (13) días del

Atentamente,

Robinson Pineda

Gerente

Planta Física Pinera, S.R.L.


